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DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR-

• a Fn el palatinado de Cracovia la caballe-
Cra(»t;w9—Lneipa , 6 de Woebins-

nalatinado de Lublin. 
Las autoridades austríacas han puesto preso a Bent-

ko^ski, antiguo diputado prusiano. 
^ j ^ o 9—Dos destacamentos polacos ocupan á 

Beresteezko,' Siestratyn y Vybuchow en Volhynia. 
^ ^ ¿ ^ 9,—Los insurrectos han tenido encuen

tros sangriento^ el 26, 2S y 29, cerca de Folapy. 
Berlín 9.—Dicen de Polonia que el gobierno nacio

nal declara en una circular del 6 que nada ha varia
do en su programa del 22 de Febrero, y que no entra
rá en conferencia y armisticio con las potencias, á mé-
nos que estas le reconozcan como representante de una 
nación libre y bajo el mismo título que las potencias 
extranjeras. 

Varsovia 9 (oficial).—El Momtear del 4 reproduce 
un decreto del gobierno nacional y desmiente que este 
gobierno exista, así como la paralización del ferro
carril. 

Breslau 9.—La Gaceta de Breslau publica un de
creto del gobierno nacional polaco prometiendo socor
ro á los empleados destituidos por los rusos, prohibien
do la aceptación de ningún empleo y la compra de bie
nes secuestrados, y recomendando á las autoridades la 
ejecución de sus órdenes. 

Parts 10.—El metálico del Banco ha disminuido en 
48 3/4 millones. 

Los valores en cartera se han aumentado en 94 7/8. 

Lóndres 9.—El crédito pedido por lord Palmerston 
á las Cámaras para aumentar las fortificaciones de 
Douvres y Portland ha sido aprobado por 132 votos 
contra 61. 

Lemberg (sin fecha). — Ha sido preso el príncipe 
Sapicha, hijo del presidente de la Dieta de Gallitzia, 
acusado de haber prestado ayuda á la expedición de 
Volhynia. 

Hamburgo (sin fecha).—La sétima brigada prusiana 
ha tenido que alejarse de la frontera, por haberse pa
sado á los insurrectos con armas y bagajes los polacos 
que formaban parte de ella. 

París 10 (por la noche).—Los periódicos se muestran 
muy hostiles á Rusia. 

Faris 10. -Quedan el 3 por 100 á 68-45; el 4 1/2 
¿ 07, ©i inforínr oapañol á 00: el exterior á 00; la dife
rida á 00, y la amortizable á 00. 

Lóndres 10.—Quedan los consolidados de 92 5/8 á 3/4. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (U- D. G.) y BU 
augusta real familia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

REFORMAS EN RUSIA. 

(Conclusión.) 

El contacto producido por esta guerra entre la no
bleza rusa por una parte, y la polaca y lithuana por la 
otra, juntamente con el espectáculo de las libertades y 
privilegios de que gozaban los últimos, recordaron de 
nuevo á los nobles rusos la vil condición de esclavitud 
á que estaban reducidos por la tiranía de los czares 
Alejo conoció su profundo descontento, y estableció 
en la ciudad de Preobrajenskoie, cerca de Moscovr, 
una inquisición política que funcionó con un rigor es 
pan toso. E l terror se esparció por la Rusia, y esta in
quisición, trasladada por Pedro I á San Petersburgo, 
bajo el nombre de cancillería secreta, se convirtió en 
uno de los instrumentos más activos del despotismo, 
bajo el cual la Rusia no ha cesado de vivir. 

Alejo murió el 29 de Enero de 1676, y tuvo por su 
cesor á su primogénito Fedor I I I , el cual, aunque de 
una comprensión débil y enfermiza, se sostuvo enér
gicamente contra la nobleza. En el último año de su 
reinado quiso abolir la institución del mestnitchestuo 
(es decir, el sistema de primacía éntrelos nobles según 
la importancia de las funciones que hablan ocupado 
sus padres y abuelos) é introducir la igualdad ¡entre 
la nobleza. Para alcanzar este objeto convocó en 
Enero de 1682 los Estados generales, los cuales se 
adhirieron á los deseos del monarca, con tanto mayor 
apresuramiento, cuanto que la pequeña nobleza que 
formaba su mayoría deseaba la abolición del mestni-
chestuo. Esta fué la última convocación de los Estados 
generales, que aún continuaban reunidos cuando mu
rió Fedor I I I el 27 de Abril de 1682. Después de diez 
y ocho dias de regencia de Czarina I I , mujer de Alejo 
y suegra de Fedor I I I , el poder pasó, á consecuencia 
de una insurrección, á manos de una nueva regente, 
la princesa Sofía, hija del primer matrimonio de Ale
jo. Sofía pronunció la disolución de los Estados gene
rales en Mayo de 1682. 

Catalina I I , al subir al trono, no gozaba del afecto 
popular. 

Ella lo conocía bien, y sabia al mismo tiempo que la 
administración interior de Rusia ofrecía el espectáculo 

e la arbitrariedad y del pillaje más desenfrenados, es-
n 0 en ella los poderes administrativo y judicial 

completamente concentrados en manos de los gober
nadores de provincia y de los jefes de distrito. Catalina 
quiso ganarse el afecto de la nobleza y de la clase me
dia, y comprendió | b vez la necesidai que tenia de 
consultar a los hombres más considerados de la Rusia 
para gobernar con acierto el imperio. Ensu consecuen
cia, el 14 de Diciembre do 1766 publicó un manifiesto 
convocando en Moscou para el verano siguiente los 
a>pu*dos de todas las clases de la nación, con objeto 
^ redactar un nuevo Código de las leyes. 
edaT. ?íd0S debÍan tener veinticinco años de 
m i M T v eXent0S p0r toda su vida ^ la pena de 
la oonfiL "i Ti™' de 109 Ca9ti8os corporales y de 
ter provTst 7 ^ Cada diPutado habia de es-
¿e sus com\t CUaderno ^ contuviera los deseos 
choscuadnr 'Siendocoafiada la redacción de di-

003 encada localidad electoral á cinco de 

los electores escogidos en escrutinio por los demás. 
Esta asamblea de los Estados orenerales, compuesta de ^ 
565 miembros, se reunió en Moscow el 30 de Julio de 
1767; y entre los tres candidatos elegidos por la asam
blea para las funciones de la presidencia, la elección 
de Catalina recayó sobre el general Alejandro Bibi-
kow, una de las más altas inteligencias de su época. 

L a asamblea permaneció reunida en Moscow hasta 
el 14de Diciembre de 1767. Enseguida recibió la ór-
den de trasladarse á San Petersburgo. L a legislatura 
de la asamblea en esta ciudad se abrió el 18 de Febre
ro de 1768, y se cerró el 12 de Febrero de 1769. Diver
sas comisiones elegidas por la asamblea entre indivi
duos de su seno para el exámen de diferentes puntos 
de legislación, continuaron todavía reunidas aislada
mente hasta 1774. 

En esta asamblea de diputados de la nación se se
ñalaron numerosos hombres distinguidos, y se deba
tieron importantes cuestiones. A los Estados generales 
de 1677 fué deudora Catalina de la idea de instituir 
asambleas de nobleza en las provincias y en los dis
tritos; de establecer asambleas municipales en las ciu
dades, y de hacer electivas las funciones de magistrado 
en los tribunales de primera y segunda instancia. En 
una palabra, las numerosas y grandes reformas admi
nistrativas y judiciales que distinguieron el reinado de 
Catalina emanaron incontestablemente de la iniciativa 
de los Estados generales de 1767. 

En esta ilustre y memorable asamblea, la cuestión 
de la servidumbre fué noblemente abordada por un 
gran número de diputados, que pidieron la abolición 
de toda odiosa institución; pero sus votos no encontra-
roneco en Catalina. Muchos diputados expresaban tam
bién su convicción acerca de la imposibilidad absoluta 
de hacer salir á la Rusia del fango de arbitrariedad, de 
venalidad y de depravación moral en que estaba su
mergida, sin el establecimiento de instituciones políti
cas que ofreciesen garantías reales y verdaderas; en 
una palabra, sin el establecimiento de una Constitu
ción. «Después que nosotros hayamos redactado un 
código de leyes, y que este haya sido promulgado, 
preguntó un diputado, ¿habrá todavía ukases?—Sí, 
ciertamente, le respondió uno de los altos dignatarios. 
—En ese caso, dijo el diputado, es enteramente inútil 
que perdamos el tiempo en hacer leyes.» Este inciden
te y otros parecidos llegaron á oidos de Catalina, y 
los Estados generales se cerraron el 12 de Febrero de 
1769. 

Un siglo ha trascurrido después, y los diputados 
de la nación no han vuelto á ser convocados. Los so
beranos rusos se han llegado á creer con más inteli
gencia y saber que todos sus súbditos. Las consecuen
cias de esta deplorable y ridicula ilusión son vi?ibles 
ya en nuestros dias á los ménos perspicaces. L a Rusia, 
bajo el régimen de la tiranía, no tiene ni justicia ni 
tultululoí/iaolou regular, ofreciendo el copcotáoulo del 
robo organizado, de la mentira oficial erigida en sis
tema político, de una Hacienda desorganizada, de un 
descontento general en todas las clases de la nación, y 
en fin, del más vasto país de Europa reducido, bajo el 
punto de vista de la influencia política exterior, al 
rango de las potencias de segundo órden, á causa de 
la imposibilidad en que se encuentra de hacer la guer
ra por falta de dinero y de administración. La Rusia 
no saldrá de esta humillante posición hasta que la 
voluntad del emperador y de la camarilla dejen de 
estar por cima de las leyes y de hollar la opinión pú
blica. Bajo el régimen de la arbitrariedad, las mejores 
reformas no producirán ningún resultado, y las más 
sábias leyes serán ineficaces. La Rusia no conseguirá 
prosperar interiormente y adquirir la influencia «xte-
rior de que la hacen capaz la vasta extensión de su 
territorio, la inteligencia de sus hijos y las riquezas de 
su suelo, mientras el régimen de la tiranía no sea re
emplazado en ella por el reinado de las leyes; mien
tras no tenga una Cámara de diputados, una tribuna 
independiente y una prensa libre; esto es, un gobier
no constitucional. 

FIN. 

Nuestro estimable colega Las Novedades pu
blica en su número de ayer un artículo consagrado 
exclusivamente á llamar la atención sobre los in
finitos abusos que cometen las empresas de dili
gencias y ferro-carriles, y sobre el mal estado en 
que se encuentran ambos servicios. 

Creemos, pues, que nos hallamos en el caso de 
unir nuestras quejas á las formuladas por Las 
Novedades, y por esta razón insertamos á conti
nuación parte del citado escrito, que dice así: 

«Cuando teníamos solamente diligencias, el público 
se quejaba de la informalidad de las empresas en el 
cumplimiento de lo que pactaban con el viajero, del 
mal estado de los caminos que daba lugar á vuelcos, y 
por consiguiente, á frecuentas desgracias; hoy tenemos 
todavía diligencias, y tenemos además ferro-carriles; 
y la vigilancia de los delegados del gobierno debe ser 
mucho mayor, porque las consecuencias del mal ser
vicio en las líneas férreas pueden ser mucho más 
graves. 

Prescindamos del abuso de sostener precios excesivos 
por la conducción de viajeros en los trozos en que 
terminan los ferro-carriles, y en que es necesario 
valerse de un carruaje. Dicen las empresas de dili
gencias, QOU mucha formalidad, que como les queda un 
plazo tan corto, necesitan explotar al público y apro
vechar bien el tiempo que les resta. 

Prescindamos, pues, de todo esto, por más que los 
viajeros se quejen, y con razón, de ser muy corta la 
ventaja de precio que encuentran entre el señalado 
antiguamente por las diligencias y el de hoy, á pesar 
de contar con tantos kilómetros do línea íérrákVde 
haber gastado tantos millones. Tengan, pues, pacien
cia y aspiren solo á viajar con la velocidad que se les 
promete, y llegar al término de su viaje con toda feli
cidad, que no es poco. 

Y aquí debemos llamar la atención del gobierno sobre 
las dos lineas de Zaragoza y del Norte, que son hoy las 
más frecuentadas, y sobre la necesidad de recomendar 
la mayor vigilancia á los muchos empleados facultati
vos y no facultativos, inspectores, celadores, etc., etc 

Por empleados que vigilen no ha de quedar; pero lo 
necesario es que su vigilancia sea eficaz: los facultati
vos, para evitar en lo posible desgracias á que pue
dan dar lugar los grandes defectos en la construcción; 
los no facultativos, pira que den cuenta al gobierno 
de las faltas que adviertan en el servicio. 

En la línea de Zaragoza hay un túnel que inspira 
cierto temor á los viajeros, y algunos puentes que 
hasta hace muy poco tiempo ha habido que pasarlos á 

pié. ¿Por qué es esto? E l gobierno habrá recibido par
te de sus ingenieros, y estos, de acuerdo con los de las 
empresas, vigilarán probablemente. Así sea, y de ello 
nos felicitaremos. 

En la línea del Norte hay obras de consideración: el 
túnel de Guadarrama permite la entrada del tren con 
tan poco desahogo, que en algunos puntos ha sido ne
cesario formar á última hora pequeños huecos para 
que los estribos de los carruajes no rocen; la vigilancia 
en este paso debe ser grande, porque cualquiera alte
ración en los rails puede ser peligrosa. Muy cerca de 
Pancorvo hay otras obras que deben ser también muy 
vigiladas, y de las cuales hablaron no hace mucho 
tiempo algunos diarios. 

Nosotros creemos que el peligro que pueden ofrecer 
algunos puntos de las dos líneas, procede en parte de 
haberse abierto á la explotación antes de tiempo, y sin 
estar completamente terminadas las obras. Pero cal
cule el gobierno la inmensa responsabilidad que pueda 
pesar sobre él y sus delegados en el caso de un si
niestro. Recordamos con este motivo que hace dos años 
se oponía un ingeniero inspector á que el trozo de una 
línea se abriera al público, y sin emb?rgo, la empre
sa tuvo bastante favor para vencer la oposición del mi
nistro. 

Con respecto al mal servicio en las líneas férreas no 
debe ser ménos eficaz la vigilancia del gobierno. 

Con cuatro ó cinco horas de retraso han solido lle
gar á Madrid en estos últimos dias algunos trenes de 
Zaragoza. 

Á las diez de la noche debe llegar á Vitoria el tren 
de Madrid, y se retrasa muchos dias hasta las tres de 
la madrugada. Se promete por medio de pomposos 
anuncios que el viaje de Madrid á Bayona se hará en 
veintidós horas, y sin embargo, no sucede así; son sie
te ú ocho horas más las que se emplean, y por lo tan
to no se puede alcanzar el tren de Paris, como se ofre
ce. Si esto sucediera un dia, seria disculpable; pero 
son muchos. 

Acuden los viajeros con sus billetes de primera cla
se, y se encuentran sin el número de carruajes necesa
rios, obligándoseles á ir en segunda. 

No queremos entrar hoy en otros muchos detalles; 
bastan estas indicaciones para que se comprenda la 
necesidad de que los inspectores de los ferro-carriles 
cumplan escrupulosamente con su deber, poniendo en 
conocimiento del gobierno todas estas faltas. Es preci
so que se guarden al público todas las consideraciones 
á que tiene derecho, y que las empresas no cuenten 
con la impunidad. De poco servirá que los delegados 
del gobierno le den el correspondiente aviso, si este 
lleva su tolerancia con las empresas hasta un punto 
que no tiene explicación. 

Es indispensable que cuando una empresa sea mul
tada, el público tenga conocimiento de ello; es necesa
rio que esas multas se hagan efectivas; y para que esto 
se consiga, lo más sencillo seria que pasasen á los esta
blecimientos de beneficencia, á las juntas de damas y 
á las casas de socorro, publicándose así en el Diario ofi
cial. Cuenten esas juntas y esos establecimientos con 
grandes ingresos, si el gobierno adopta esta resolución. 
Son tan frecuentes las faltas que hay que castigar, que 
no necesitan esas casas de más auxilio para sus sagra
das atenciones. Los viajeros y la prensa periódica con
tribuirán eficazmente á que los ingresos no cesen, y si 
por último cesaran , el público ganaría en ello, porque 
seria señal de que estaba bien servido. Déjese el mi
nistro de Fomento de consideraciones; que no influyan 
para nada en su ánimo las recomendaciones de ciertos 
hombres políticos que se constituyen en abogados de 
esas empresas, figurando al frente de ellas. Evítense 
con tiempo las desgracias, tomando las debidas precau
ciones ; que no venga el remedio después que ocurran: 
que el público esté bien servido, y que las autoridades 
hagan justicia á sus reclamaciones.» 

Hasta aquí nuestro colega. 
Nosotros por nuestra parte podemos añadir 

que idénticos abusos se cometen por las empresas 
de Andalucía, siendo uno de ellos el que los via
jeros que vienen á la corte, de cualquiera de las 

apílales de Andalucía, al llegar á Santa Cruz de 
Múdela tienen que estar esperando siete ú ocho 
horas á que llegue el tren de Alicante. Este per
juicio, y el gasto consiguiente á tal retraso, po
dría evitarse arreglando de un modo más conve
niente el servicio de diligencias y el de trenes de 
Córdoba y Sevilla. 

Creemos, por último, que tanto unos abusos co
mo otros, deben ser corregidos con todo rigor y 
soücitud, sin consideraciones ni contemplaciones 
de ningún género, porque primero que nada es el 
público, que paga y sufre. 

En la sesión que celebró la Cámara de los co
munes el dia 6 del actual, tuvieron lugar algu
nos incidentes interesantes. 

Lord Palmerston, que ha padecido reciente
mente un fuerte ataque de gota, se presentó de 
nuevo en aquel recinto, y fué acogido por todos los 
diputados con vivos aplausos. Una vez pasado el 
entusiasmo, empezaron á dirigirle innumerables 
interpelaciones, contándose entre ellas la relativa 
á Polonia, que será la que indudablemente llamará 
más la atención de nuestros lectores. E l periódico 
la France emitió últimamente la opinión de que la 
Inglaterra se ha comprometido tanto en la cues
tión polaca, que ya Je es imposible permanecer 
neutral entre la Rusia y la Francia. 

M. Warner preguntó á lord Palmerston si juz
gaba fundada esta opinión, á lo cual contestó este 
que la Inglaterra, siguiendo su costumbre cuando 
se halla enfrente de lo desconocido, no encadena 
nunca su acción futura, y que por su parte se ha
bia conformado estrictamente, desde el origen de 
los disturbios de Polonia, á esta tradición de la 
política inglesa. «No estamos ligados, ha dicho, ni 
á un lado ni á otro. Somos perfectamente libros 
para obrar según lo exijan los sucesos (pie pudie
ran surgir y conforme á lo que juzguemos conve
niente al interés y el honor del país.» 

Esta declaración es muy terminante, pero no 
nos parece fundada en una apreciación exacta de 
la situación. Que lord Palmerston esté dispuesto 
á romper los compromisos que haya podido con 
traer con Austria si el interés de la Inglaterra 
llegase á exigirlo, esto podria suceder. Pero no 
es ménos cierto que en la actualidad se halla liga 
do, del mismo modo que la Francia, á los seis ar
tículos que contienen las proposiciones hechas á 
Rusia. Tal vez al expresarse lord Palmerston con 

tanta reserva, ha querido significar sencillamente 
que la Inglaterra no avanzarla ni una línea más de 
los expresados seis artículos, y en este caso su 
declaración seria un testimonio del deseo que le 
anima de no ofender al gobierno ruso en circuns
tancias en que la creencia general es que Rusia 
cedería. 

La prensa alemana trata en este mismo sentido 
la cuestión. 

La Gaceta Nacional, que es uno de los diarios 
más populares de Prusía, en su número délo 
dice sustancialmente que «las seis proposiciones 
hechas por las tres potencias deben satisfacer las 
legítimas aspiraciones de los polacos , los cuales 
cometerían una insensatez rechazándolas :'y pi
diendo la reconstitución de la Polonia de 1772.» 
Nosotros exponemos I03 hechos sin comentarlos. 
Lo que salta á la vista es que si la Rusia llegase 
á aceptar esos seis artículos, que parecían primi-
tivamente dirigidos contra ella, se convertiría 
desde ahora en punto de apoyo para mantener 
su soberanía en Polonia. 

Los diarios de Yiena anuncian nuevas acciones 
dadas por las partidas polacas, y confirman los 
felices resultados que ha obtenido la insurrección 
en Volhynia. E l general Mourawíeff es incansable 
en la expedición de circulares. E l sistema de re
presión adoptado por el gobernador de la Lithua-
nía recuerda las terribles medidas tomadas por la 
república francesa en 92, 93 y 94, contra los 
vendeanos y emigrados. La última circulal- que 
publica en su número del 50 de Junio el Correo 
de Wilna, referente á la secuestración de bienes 
de la nobleza y los propietarios rurales, es un 
modelo de este género. Nadie puede abandonar 
sus propiedades, sin exponerse á perderlas. Esto 
es pura y simplemente una expoliación de las 
personas marcadas como sospechosas, organizada 
en beneficio de los aldeanos que han permanecido 
fieles á la dominación rusa. 

Un despacho de Cracovia del 6 dice que con 
arreglo á las órdenes del gobierno nacional, ha 
cesado el servicio del camino de hierro desde 
Varsovia á San Petersburgo. 

E l Moniteur ha publicado, según anunciamos, un in
forme detallado de los últimos sucesos ocurridos en 
Madagascar, escrito por el cónsul francés en aquella 
isla, M. Laborde. De él resulta que al lado del rey 
habia dos partidos, uno formado por antiguos oficiales 
y grandes de aquel pueblo, á cuyo frente estaba el pri
mer ministro y el jefe del ejército, y otro formado de 
los jóvenes que componían la guardia de Radama 
cuando este no era más que príncipe, y que á su adve
nimiento al trono hablan ocupado el poder. Desde ha
cia tres meses especialmente este último partido habla 
destruido el poder de los grandes, acaparando todos 
los destinos y sugiriendo al rey medidas que no apro
baba la población. Acusábaseles de injusticia, de con
cusión en los cargos que desempeñaban, y especial
mente en la administración de justicia, y decíase que 
la casa de Piedra, residencia habitual del rey, era un 
foco de inmoralidad. Entre los dos partidos habia ade
más una antipatía de raza: el uno estaba formado por 
gentes del Norte, y el otro por las del Sur de la isla. 

En tal situación era bastante cualquier pretexto para 
que estallase la lucha, y lo suministró el mismo rey 
publicando una ley que autorizaba el duelo y hasta el 
combate de tribu á tribu y de ciudad á ciudad, sin 
más formalidades que el consentimiento de ambas par
tes. Esto equivalía á proclamar la guerra civil. E l par
tido de los grandes envió una diputación al rey para 
que le suplicase la derogación de esta ley. E l rey ha
bia ya accedido ; pero durante la conversación uno de 
los oficiales pronunció palabras ofensivas para el rey; 
este retiró su promesa , y dijo que mantendría en vi
gor ta ley: los nobles entonces se armaron , y avisaron 
al consulado de Francia para que los europeos toma
ran precauciones en vista de disturbios próximos. Du
rante la noche de aquel dia estalló, en efecto , un mo
tín en la capital, siendo asesinadas once de los treinta 
y tres que componían la lista de proscripción formada 
por los insurrectos. E l rey se retiró á la casa de Pie
dra, donde habia algunos de sus favoritos, para prote
gerlos; mediaron muchas negociaciones para que los 
entregase; volvió el monarca á la capital con los pros
critos, y los insurrectos sitiaron el palacio. 

Las negociaciones dieron por resultado que R dama 
entregase los catorce proscriptos, á condición de que 
se les condenarla á trabajos forzado; pero una vez en 
manos délos insurrectos, estos mandaron matarlos. 
E l palacio continuó sitiado por las tropas, con grande 
admiración del pueblo, y en la noche del 12 de Mayo 
fué asesinado el rey. Esta noticia se anunció al pueblo 
diciéndole que Radama se habia suicidado á conse
cuencia de haber sido muertos sus favoritos. 

La rrina Raboda ha aceptado el trono á la fuerza, 
pues la amenazaron si no accedía. Además ha jurado 
una nueva Constitución impuesta por los insurrectos, 
cuyos principales artículos son los siguientes: «La 
reina no beberá licores fuertes.—El derecho de vida 
y muerte pertenece al consejo de que ella es presiden
te.—La abolición del Tanquin queda vigente, lo mis
mo que la libertad de cultos, haciéndose una excep
ción respecto á la aldea de Ambohimanga, donde se 
encuentra la tumba de la reina anterior.)) 

Los cónsules de Francia é Inglaterra fueron á visitar 
á la nueva reina, quien les dijo que deseaba mantener 
relaciones amistosas con los europeos. E l primer mi
nistro les aseguró que habia dado órdenes para que 
fuesen respetados los blancos, pero corría el rumor de 
que no gozarían de las ventajas que antes. 

Un corresponsal que tiene la France en Méjico, 
M. B. de Malzac, escribe una carta á dicho periódico, 
fechada el 30 de Mayo en la Pulga. En esta correspon
dencia leemos algunas noticias graves, que, bajo la fé 
que merezca el dicho de M, de Malzac, trasladamos á 
nuestros lectores.—Dícese en dicha carta que después 
ie la toma de Puebla el P. Miranda habia sido llamado 
por el general Forey, de Drizaba, donde permanecía 
aislado y oscurecido. E l corresponsal elogia mucho las 
cualidades de este sacerdote mejicano; y añade como 
justificación de su llamamiento, que el partido con
servador se reúne, y que cuando los cañones van á 
terminar su obra, precisa acudir á los hombres. 

E l mismo corresponsal asegura que el nombre del 
príncipe Maximiliano, que corría hasta a\\ov\ sotto-vocc 
en Méjico, se pronuncia j a en alta voz, y que se re
parten fotógrafos de este archiduque austríaco. Es de 

notar que quien tan enterado se muestra acerca de lo 
que pasa en aquella república, al hablar de la evasión 
de Ortega y otros oficiales diga que no sabe si estaban 
presos bajo p ilabra, ó encerrados como cualquiera á 
quien la autoridad manda prender, y por tanto que ig
nore si los prisioneros escapados faltaron 6 no á la fé 
prometida. Dase cuenta también en dicha carta de un 
detalle hasta ahora ignorado. A l entrar en Puebla las 
trepas de Márquez, los prisioneros, desde los balcones 
del palacio arzobispal, donde estaban encerrados, si l
baron é insultaron á estos mejicanos que auxilian á loa 
franceses. E l general Forey montó en cólera, y dijo á 
aquellos: «Señores: el que hace la guerra muere ó se 
rinde: no olvidéis, pues, que os habéis rendido.» 

E l Monitor del Ejército francés trae las siguientes 
noticias relativas á los refuerzos de tropas que van á 
enviarse á Méjico: 

Tercer regimiento de artillería á pié.—Segunda ba
tería: de Vincennes á Saint-Nazaire y Cherbourg; des
de este punto á Méjico. 

Cuarto regimiento de artillería á pié.—Primera ba
tería: de Grenoble á Toulon ; desde este punto á 
Méjico. 

Quinto regimiento de artillería á pié.—Mitad de la 
primera batería: de Metz á Cherbourg; desde este pun
to á Méjico. 

Sexto regimiento de artillería pontoneros.—Mitad 
de la primera compañía: de Strasbourg á Saint-Nazai
re; desde este punto á Méjico, 

Cuarto escuadrón del tren de artillería.—Primera 
compañía principal: de Grenoble á Toulon; desde este 
punto á Méjico. 

Sexto escuadrón del tren de artillería.—Primera 
compañía principal: á Méjico. 

Primer regimiento de ingenieros.—Tercera compa
ñía de zapadores: de Montpellier á Saint-Nazaire; des
de este punto á Méjico. 

L a prensa inglesa continúa ocupándose con predi
lección de la cuestión ruso •polaca. L a crueldad de 
Mourawieff, la verdadera barbarie con que proceden 
los jefes rusos, les valen de parte del Morning-Post es
tas tremendas palabras: 

«La última víctima de la crueldad del general Mou
rawieff es un hombre tan eminente en Polonia, que 
su prisión en medio de la noche ha producido hondísi
ma impresión en los ánimos; impresión que se ha ex
tendido á Europa. 

Un mariscal de la nobleza del gobierno de Grodno, 
el conde Víctor Starzenski, ha sido encerrado en la 
cindadela de Vilna, ya tan famosa por los martirios 
de que ha sido testigo. 

Habia cometido el imperdonable crimen de renun
ciar su posición oficial, y la pena será, cuando ménos, 
el destierro á Siberia. 

Ya nos habríamos cansado de denunciar los actos 
de barbarie ejecutados con la sanción imperial, si no 
esperásemos que las reiteradas censuras de la prensa 
en los países civilizados puede detener por fin al go
bierno ruso en su desatentada carrera de salvaje 
crueldad. 

Creíamos que después de tanto tiempo, la raza mo-
gola se hubiera asimilado con las naciooeB occidenta
les. Pero era un engaño manifiesto. 

Más estacionarios aún que los turcos, los moscovi
tas tienen esa astucia que caracteriza al salvaje, y 
que les ha permitido adoptar cierto oropel de civili
zación, continuando inmutable la naturaleza primi
tiva. 

En momentos de gran peligro, la ingénita ferocidad 
de la raza traspasó sus artificiales límites, los senti
mientos de humanidad y justicia fueron hollados, 
entregándose esos bárbaros á la sed de sangre y 
saqueo de que se sentían y siguen sintiéndose devo
rados. 

Ningún acto de los que perpetraron los turcos en 
el Líbano mereció que se interviniese con mayor mo
tivo que la guerra de exterminio llevada actualmente 
á efecto en Polonia; y si se añade la cruzada contra 
los hombres de la nobleza, cuyo único crimen es per
tenecer á una raza que lucha por librarse de un bár
baro yugo, no será extraño que veamos al fin una cosa 
parecida á lo que hubo de ejecutarse para conseguir 
tranquilizar las tribus montañesas de Sína. 

Para que no llegue ese caso, protestamos con todas 
nuestras fuerzas contra la conducta de las autoridades 
rusas; y si no basta, la responsabilidad de cuanto su
cede recaerá en los hombres de Estado que, en San Pe
tersburgo, han dudado de la indignación de Europa al 
presenciar en el siglo X I X escenas atroces, que hubie
ran deshonrado á los siglos I X ó X.» 

L a guerra de América, y sobre todo las últimas 
operaciones del ejército confederado que á laa órdenes 
de Lee amenaza á Baltimore y Washington, inspiran 
al Times de Lóndres el siguiente artículo : 

«Las últimas noticias de América confirman el re
ciente anuncio de que el ejército confederado estaba 
en marcha contra los Estados del Norte. No resulta 
que el general Lee hubiese atravesado aún las fronte
ras de Virginia; pero la intención se veia clara, á juz
gar por el movimiento y posiciones de sus soldados. 

No cabe, pues, duda que el gobierno del Sur se 
haya decidido a llevar la guerra al territorio enemigo 

E l lo de Jumo se corrió por New-York que los con
trarios se aproximaban, y hasta que se hablan esta
blecido ya en el terreno de Pensilvania; el pavor fué 
general. r 

E l presidente expidió un decreto llamando al pue
blo a las armas; la excitación subió de punto ; pero 
no tardaron en aplacarse los ánimos, siendo verdade
ramente asombroso el indiferentismo de los periódicos. 

Dígase lo que se quiera, el Norte se encuentra in 
exlremis, mientras que -1 Sur está en la plenitud de 
su confianza y de su fuerza. No negamos los recursos 
de los federales en hombres y dinero; pero obsérvese 
que ya aquellos no acuien con gustof como antes, á 
la voz del presidente. 

En cada Estado hay cierto número de milicianos 
que presentan mas ó ménos el aspecto de una fuerza 
disciplinada; pero no es de esperar que esta heterocré-
nea fuerza triunfe de los veteranos del Sur 

Existe, es verdad, el ejército del Potomac! eme bas
tara para proteger á Washington; pero nó sl olvide 

p r S u ^ s o b r ^ n Uü e^r0Ít0 de 100'000 homb^ se 
?ún K regl0n ^ no ha experimentado 
r r e t t e s í o 6 ^ 1UCba' L0 
N o ^ L t a n ^ L 6 8 ^ qUe laS. P0Pul08as cilldad^ 
S c f a n J ^ ^ íerozy ^mbrienta sol-
üaaesca ansiosa de desquitarse de os meses de nriva-
cion, aprovechándose del derecho de • onquista.P J^}%mx^á áQ \0¿m nos dicen es cierto, la 
riP« " m ha producido tantas calamida
des como cualquier guerra de los pasados siglos. 

Bajo otro concepto, las ciudades de los Estados-
Unidos padecen monos que las del Lancashire, porque 
en Inglaterra hay que luchar con el hambre, y no su
cede asi en America. A l contrario, las grandes ciuda
des han prosperado; de ahí que el gobierno cuente con 
tanto apoyo en Boston y Filadelfia. 

E n la actual crisis, el peligro que corren ambos be
ligerantes varía. 

Si Lee vence, está perdida la causa del Norte; y si 
pierde no queda perjudicado en la esencia. Si el J ó r -
oitfl de liooker es derrotado, la ocupación de Waahíng-
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ton seguirá á la derrota, y un ejército confederado 
sembrará el terror en la Pensilvania. 

Considérese el interés que excitará en Europa el re
sultado de la campaña del general Lee.» 

EL REINO. 
MADRID 11 DE JULIO DE 1865. 

Cuando el actual gabinete fué llamado á los 
consejos de la Corona, la prensa en general, y en 
particular la que habia sostenido á la anterior si
tuación, convino en declarar de transición al mi
nisterio; le creyó llamado única y exclusivamente 
á legalizar la situación económica del país, y á 
retirarse después, para que otros hombres, quizá 
los mismos que acababan de desaparecer de las 
esferas gubernamentales, vinieran á constituir un 
órden de cosas duradero y estable. 

Esta táctica era seguramente muy cómoda, 
porque permitía á los partidos mostrarse benévo
los y adoptar una actitud especiante que les per
mitiera moverse con libertad, cualquiera que 
fuera la dirección que tomara el nuevo gabinete. 
Pero este no pensaba de la misma manera; aun
que inesperada y repentina su formación, los per
sonajes que entraron en su seno supieron poner
se de acuerdo para emprender una marcha políti
ca bien determinada é independiente de extrañas 
influencias, y pensaron desde luego, y en tanto 
que por todas partes se les asignaba un carácter 
transitorio, permanecer en los puestos con que 
habían sido honrados por la régia confianza, mien
tras no les faltara esta ni la del país, que con 
tanta fruición habia recibido al nuevo gobierno, 
en la seguridad de que su política habia de ser 
esencialmente diversa de la que con daño de to
dos y descrédito suyo realizara la derrocada si
tuación vicalvarista. 

Y no se engañaba la opinión pública al afirmar 
instintivamente lo que es un verdadero axioma de 
la ciencia constitucional, á saber: que un gabine
te no puede continuar la política del que inmedia
tamente le precedió, porque en este caso ó es iló
gica é inmotivada la caída del anterior, ó este 
obró inconstitucionalmente abandonando la gober
nación del Estado, cuando contaba con todos los 
apoyos legítimos, ó su sucesor se sale de la esfe
ra legal insistiendo en una marcha condenada 
abiertamente por la Corona y el país. 

E l ministerio O'Donnell no se retiró espontá
neamente, como han querido sostener algunos, 
sin considerar que con sentar esta aseveración, 
más bien que enaltecer, lo que hacían era lanzar 
una terrible acusación al vicalvarismo: el ministe
rio O'Donnell tuvo que ceder mal de su grado an
te el marcado disgusto de los pueblos; así fué que 
el gabinete Miraflores, reconociendo como reco
nocía el imperio de la opinión pública, estaba en 
libertad para adoptar cualquier política que no 
fuera la vicalvarista. Y no la adoptó: antes por el 
contrario, protestó que no reconocía protectora
dos humillantes; que haría política propia, esto 
es, que se movería por su propia iniciativa y no á 
impulso de agenas voluntades; y declaró, por úl
timo, que se guiaría por un criterio templado, 
igualmente distante de toda exageración exclusi
va, el cual fuera aceptable para todos los monár
quicos constitucionales que desearan la consolida
ción de un gran partido medio; en una palabra, 
declaró en diversas ocasiones, pública y privada
mente, que su política era conservadora y muy li
beral. 

La actitud digna é independiente del gabinete 
Miraflores, matando en flor las risueñas esperan
zas del vicalvarismo, acabó con la benevolencia de 
sus prosélitos, y por algún tiempo le atacaron en 
masa, lanzándole acusaciones de nulidad, de inac
ción, de reaccionarismo y otras mil por el estilo, 
como si no fueran ellos los ménos autorizados pa
ra formular cargos semejantes. Pero como hábi
les combatientes, no quisieron fiar el éxito de sus 
ataques á la fuerza sola, y también apelaron á la 
astucia: en tanto que una parte de las huestes 
vicalvaristas le combatía de frente en nombre de 
los principios reaccionarios, la otra tendía la ma
no al ministerio y procuraba introducir la discor
dia en su seno, excitando á sus individuos unos 
contra otros, y debilitarle privándole de aquellos 
elementos que más necesarios le eran para vivir. 

Y mientras que la prensa vicalvarista se dedi
caba á esta série interminable de evoluciones y 
lucía su talento equilibrista, ¿cuál era la conduc
ta de E L REINO? 

E L REINO, que habia combalido á la situación 
anterior por poco liberal, dió su apoyo á la ac
tual, tan pronto como tuvo seguridad de que el 
gabinete se proponía obrar en el sentido de las 
doctrinas liberales y de unión constitucional por 
él constantemente defendidas y proclamadas. 
Cuando la mayor parte de la prensa anunciaba en 
todos los tonos la inminente desaparición del nue
vo órden de cosas, lo mismo que cuando más tar
de le combatieron muchos de los que hoy se ha
llan á su lado, E L REINO, que gusta de ocupar 
siempre posiciones claras y bien definidas, y que 
no atiende, para dar su apoyo, á quiénes sean los 
gobernantes, ni cuánto tiempo hayan de permane
cer en el poder, con tal que marchen con sus pro
pias aspiraciones, E L REINO ofreció su amistad á 
este gobierno desde el primer día, y desde enton
ces le ha venido defendiendo sin abdicar su pro
pio criterio, sino precisamente en nombre de ese 
mismo criterio. 

Fuimos, pues, los primeros amigos del actual 
gabinete, y esta antigua amistad nos impone de
beres y nos da también derechos: el deber de 
contiüuar á su lado mientras obre en consecuen

cia con sus antecedentes; el derecho de hablarle 
con franqueza y de decirle la verdad constante
mente, y de quejarnos siempre que creamos te
ner razón para hacerlo. De esta manera indepen
diente y digna entendemos nosotros el ministeria-
lismo; y como no nós ligan á los gobiernos otros 
lazos que los principios, y esto hemos sabido ha
cerlo bueno en otras ocasiones, cuando se des
vían de nuestro camino cesamos de ser amigos 
para tornarnos en francos adversarios. 

Pero no tardó en seguirnos E l Contemporá
neo; debemos hacer esta justicia á nuestro esti
mado colega. E l Contemporáneo se unió á nos
otros para defender la política conservadora libe
ral que el gabinete aceptaba, y es inútil empeño 
el de los que se esfuerzan en hacerle aparecer en 
contradicción consigo mismo y con nosotros. Sea 
el que quiera el campo de donde venga cada cual, 
es lo cierto que juntos combatimos al gabinete 
O'Donnell-Posada por sus tendencias reacciona
rias; que juntos reconocimos en la oposición la 
necesidad de una política conciliadora, de verda
dera unión constitucional, tan liberal como con
servadora, tan conservadora como liberal, y lógi
co y consecuente era que juntos secundáramos al 
ministerio actual que la practica. 

Después, y tras de evoluciones sin cuento, se 
acercaron á la situación algunos antiguos paladi
nes del vicalvarismo con la sana intención que ya 
hemos indicado de sembrar la desunión entre sus 
elementos y privarle de los que más necesarios le 
eran; pero fueron vanos sus propósitos. 

Hoy, por último, toda la prensa vicalvarista, 
olvidando sus pasadas escaramuzas, se ha hecho 
decididamente ministerial, ménos aquellos órga
nos que representan el núcleo reaccionario del 
vicalvarismo, aquel grupo que dió el tono á la po
lítica de la pasada situación, y le enagenó las vo
luntades de los que deseaban la unión verdadera
mente liberal, no la unión escéptica y material 
realizada por el general O'DonncIl. ¿Es lógico 
el minislerialismo de los vicalvaristas? Creemos 
que no. 

Nosotros, adversarios del ministerio anterior y 
ministeriales del actual, estamos donde estábamos, 
no hemos abdicado nuestro criterio político, no 
nos hemos separado una línea del terreno en 
que estábamos colocados; hiego es evidente que 
la prensa vicalvarista, ministerial hoy después de 
haberlo sido ayer, no está donde estaba, ha des
amparado la bandera reaccionaria del general 
O'Donnell para acogerse á la conservadora liberal 
del gabinete Miraflores. Y no se nos diga que el 
duque de Tetuan proclamaba la unión liberal, y 
que la unión liberal es en el fondo la fórmula del 
partido conservador Kbépaá; porque á eso respon
deremos que lo uno y lo otro es cierto, pero tam
bién lo es que los actos del gabinete presidido por 
el duque de Tetuan estuvieron siempre en abier
ta contradicción con los principios invocados por 
él como mera salvaguardia. 

Mas nosotros prescindimos de la consecuencia ó 
inconsecuencia de los órganos vicalvaristas, y de
seosos como estamos de que el actual gobierno 
cuente con numerosos amigos, damos la bien
venida á los recien llegados; pero tengan por se
guro que no renunciamos á decir la verdad, de
recho que nos da lo antiguo de nuestra amistad, y 
que no callaremos sí sus promesas no nos pare
cieren bastante sinceras. 

Con las tentativas de perturbación en el seno 
del ministerio concluyó su primera etapa la pren
sa vicalvarista: convencida de la inutilidad de sus 
amaños, y viniéndose á más andar las elecciones 
generales, ha creído prudente darse por satisfe
cha con las declaraciones de la última circular á 
los gobernadores de provincia, y ha comenzado la 
segunda etapa con un ferviente ministerialismo, 
que no podemos aún calcular las altas y bajas que 
le tiene reservado el porvenir. 

En la actualidad, por efecto de la estación que 
atravesamos, los hombres políticos se desbandan 
en busca de más grata temperatura, y á las re
uniones y cabildeos sucede una calma profunda, 
durante la cual cada uno acaricia esperanzas^ pa
ra lo futuro, ó se dispone á ver venir los aconte
cimientos y á recibirlos de la manera más cómoda 
posible; pero luego que vuelva á renacer la acti
vidad en la esfera de los negocios públicos y apa
rezca la circular sobre elecciones, en la que el 
gobierno explane minuciosamente su pensamiento 
y plan de conducta, nos preparamos á presenciar 
nuevas y sorprendentes evoluciones, y unos ven
drán y otros se irán, y no faltará quien trate de 
conservar el equilibrio. 

Por nuestra parte creemos que no tendremos 
necesidad de modificar nuestra actitud; pero en 
todo caso nuestros esfuerzos se encaminarán siem
pre á permanecer en donde siempre hemos estado. 

La Correspondencia publica hoy la siguiecte 
última hora: 

«Las tropas francesas han entrado en Méjico. Así lo 
anuncian despachos llegados anoche y de origen tan 
respetable, que no es dable poner en duda la noticia. 

La capital puede decirse no hizo resistencia, porque 
esta ha sido insignificante.» 

Esta importante noticia, sí se confirma, hará 
que entre en una nueva y quizás decisiva fase la 
cuestión de Méjico. 

Unos pocos dias más y sabremos á qué atener
nos respecto del asunto. 

España, que por causas que ya no queremos in
vestigar, porque es inútil hablar de lo pasado, 
perdió la ocasión que le deparó la Providencia 
para haber hecho prevalecer en el suelo mejicano 
su influencia, casi sin rival, á haberse seguido 
otra política, la que nosotros defendimos desde 
que ocurrió tan importantísima cuestión; España, 
decimos, ya que vió malogrado el objeto que de
bía Henar en aquel país, está ahora en la obliga

ción de recuperar lo perdido, siguiendo con exqui
sito cuidado todos los pasos que se vayan dando v, 
de hoy en adelante respecto de la regeneración 
de la desorganizada república mejicana, respecto 
de la consolidación allí del órden, mediante la ac
ción de un gobierno fuerte que reemplace al des
enfreno de la demagogia juarista. 

A partir del hecho, si es cierto, de la entrada 
de los franceses en la capital de Méjico, los acon
tecimientos deben sucederse con extraordinaria 
rapidez; y pronto, muy pronto tendremos aquí da
tos para juzgar acerca de lo que más convenga á 
los intereses y á la iniciativa y al influjo que E s 
paña está en el derecho de ejercer en el curso de 
los sucesos futuros. 

Los errores de tres años no pueden repararse 
en un momento; y las consecuencias de tales er
rores, solo una política firme, enérgica, fija, ele
vada y española, es capaz de atenuarlas ó de con
vertirlas en un sentido favorable y trascendental. 

A España no le es dado olvidar que aparte los 
intereses de nuestros compatriotas que tiene que 
proteger en Méjico, se cruza el buen nombre de 
la altiva nación, señora un dia en aquel mundo, 
que aún nos recuerda con orgullo, y que conserva 
la religión, las leyes, las costumbres y el idioma 
que los esforzados conquistadores llevaron é im
plantaron entre el estruendo de las armas siem
pre victoriosas de los Corteses y Pizarros, jefes y 
compañeros de aquellos denodados hijos de Cas
tilla. 

E l gobierno, pues, que se encuentra con una 
cuestión torcida, á fuerza de haber estado mal 
manejada, necesita todo el patriotismo que posee 
para no desmayar ante las dificultades que acaso 
surgirán, llegado que sea el caso de tomar un 
partido y de proceder en consonancia con lo que 
las circunstancias exijan. 

Hasta que se presenten, es decir, hasta que 
haya en Méjico un poder fuerte, respetable y con 
todas las señales de una pujante viabilidad, nues
tra actitud debe ser puramente especiante y ce
ñirse á un constante estudio de los hechos y de los 
síntomas que se desprendan de estos hechos. 

España, no precipitándose, pero no tardando 
ni un dia más del conveniente, con el juicio prévio 
que formará del estado de la sociedad me icana, 
de sus instintos, de sus aspiraciones, podrá enta
blar las negociaciones diplomáticas que sean 
oportunas, y en el grado y extensión que deman
den los resultados probables de estas negociacio
nes, que, como hemos dicho, deben ser repara
doras, enérgicas, y asentadas sobre sólidas ba
ses, de modo que no volvamos á ser el juguete, 
el ludibrio, el vilipendio de la Europa y el 
mundo. 

No tememos esto, porque el actual ministerio, 
que consagra toda su atención á los asuntos me
jicanos, como á los demás de la gobernación del 
Estado, que se inspira en un espíritu del más 
acrisolado españolismo, que tiene toda la con
ciencia de su dignidad, toda la dignidad de su 
fuerza, no consentirá que la influencia que allí 
nos corresponde ejercer se amengüe/wr nada n i 
por nadie, que vuelvan á repetirse sucesos que 
encienden de rubor á todo el que siente correr 
por sus venas sangre verdaderamente ospauoiu 

Ya han pasado por fortuna los tiempos en que 
se escribían notas inglesas y tratados como el de 
Lóndres. 

Ue hoy más, el criterio dominante en nuestras 
relaciones internacionales será el que cumple á 
una nación cuyo rango es de primer órden, cu
yas tendencias son las de un pueblo independien
te, que no puede aceptar imposiciones absurdas 
ni cortapisas denigrantes. 

Credo quia absurdum, exclama hoy E l Diar io 
Español queriendo justificar con un sentencioso 
arranque su descontento oposicionista. No es esta 
la primera vez que E l Diario se nos muestra des
esperadamente latino, á vueltas de sus tremen
das acusaciones contra el ministerio; nosotros, 
que venimos siguiendo paso á paso, dia por dia, 
los trámites de la irascibilidad de nuestro cole
ga, no hemos podido, y ya lo hemos dicho otras 
veces, darnos cuenta exacta del verdadero móvil 
y fundamento de sus aseveraciones. Parécenos 
hoy, sin embargo, y según lo que se desprende 
del contenido de su último número, que E l Dia
rio Español viene manifestando desde hace algu
nos dias más concreta y explícitamente los mo
tivos de la guerra á muerte que á esta situa
ción tiene declarada; y entre estos motivos, 
la actitud del gobierno para los preparativos 
de las elecciones ocupa un puesto preferente. E l 
gobierno, en concepto de este periódico, ni sabe 
ni puede hacer, dentro de su posibilidad legal y 
conveniente, esos preparativos electorales; esto 
es lo que se desprende, en esencia, de las decla
maciones de E l Diario; pero ni por esto se toma 
el colega el trabajo de decir cómo cree que el go
bierno debería obrar en el asunto. E l Diar io 
afirma en absoluto; sienta ó pretende sentar el 
principio, sin acordarse para nada de las razones 
en que el principio debe apoyarse. 

Esto no obstante, hoy tenemos un dato más 
para saber á qué se atiene E l Diario Español 
sobre elecciones. Hoy nuestro colega, contra su 
habitual reserva, contra sus habituales equili
brios, se nos muestra decidida y fervorosamente 
o'donnellista. Su primer artículo de fondo decla
ra que para el general O'Donnell se aeben anti
cipar los panegíricos que merecen los grandes 
hombres; y á renglón seguido se extiende E l 
Diar io en alabanzas épicas del héroe de Yicálva-
ro. Gracias á Dios, pues, que por un dia al mé
nos sabemos lo que defiende E l Diario Español, 
y que le vemos con abnegado valor declararse vi
calvarista. 

No queremos recordar ni insistir hoy en los 
puntos de contacto que este reciente acuerdo del 
colega puede tener con la constante defensa del 
elemento ^osaí/ís/a, antigua fuente de sus inspira
ciones. Bástenos saber que E l Diario Español 
es defensor del vicalvarismo, no i« partibus, si
no en todo. Y dicho esto, dicho se está que E l 
Diario Español debe tronar, debe fulminarlos 
rayos de su cólera contra la manera con que el 
actual ministerio ha declarado que presidirá las 
próximas elecciones. 

E l gobierno actual desea que vengan al Con
greso diputados que no sean ministeriales á pr io-
n . por obra y gracia de la influencia wora/. E l 
gobierno actual no aspira á tener en los distritos 
otra influencia que la que puede darle su progra
ma político ante el país; el gobierno quiere dipu
tados de la nación ? y no hechuras de sugestiones 
oficiales, corruptoras y perniciosas. E l gobierno 
actual, en fin, hará cuanto esté en sus mapos pa
ra que las elecciones futuras sean tan legales 

tan constitucionales y tan fecundas como el inte
rés de nuestras instituciones reclama. 

No hay, por tanto, motivo alguno de extraneza 
en que E l Diar io Español encuentre poco acep
table y hasta funesto este propósito del gobierno. 
¿Quién ignora que el hábito es una especie de se
gunda naturaleza? ¿Con qué derecho puede acri
minarse al Diar io el que, en punto á elecciones, 
se crea feliz con el sistema vicalvarista, con el 
método del Sr. Posada, con las teorías abortadas 
del Sr. Vega Armijo? Tengamos, pues, la fran
queza de confesar que, dado el punto de vista de 
Vicálvaro en que E l Diario se coloca decidida
mente para juzgar lo que respecta á la formación 
del futuro Congreso, E l Diario tiene fundamento 
para no contentarse con la marcha de este minis
terio. Lo que no es tan claro es conocer los grados 
de aprobación que el país entero concederá á la 
escuela electoral de E l Diar io . 

Además, explicado este primer punto, no cabe 
duda tampoco en conocer cuáles son los motivos 
radicales que al Diario Español asisten para ha
cer el principal objeto de sus censuras al actual 
ministro de la Gobernación. E l Sr. Vaamonde es, 
como quien dice, la pesadilla de nuestro colega, el 
fantasma que lleva, según el dicho vulgar, en las 
narices, el sine qua non de sus endechas oposicio
nistas. Ño pasa dia sin que E l Diar io Español 
nos hable del Sr. Vaamonde en el tono más per
tinazmente furioso; ya lo pinta como un elemento 
reaccionario en el seno del gabinete; ya como la 
parte principal del célebre dualismo; ya como un 
elemento de perturbación; ya como el opositor 
constante á los planes gubernativos del Sr Con
cha, del Sr. Moreno López y hasta del Sr. Sier
ra. En suma, paraE/ Diario Español, en'el mun
do de la política es todo aceptable, es todo bueno, 
es todo lógico, ménos el Sr. Vaamonde. 

Repitámoslo, empero; gracias á Dios que E l 
Diario nos da el punto de comparación en sus 
apreciaciones. Si ya sabemos que no acepta el sis
tema ministerial referente á las elecciones, porque 
las elecciones que lleve á cabo este gobierno serán, 
como su política, todo lo contrario del vicalvaris
mo, natural es ¡vive Dios! (y disimúlenos el cole
ga esta exclamación, que es una parodia vicalva-
reña) que E l Diario Español, viendo en el señor 
Vaamonde uno de los ministros más decididos á 
hacer la política anti-vicalvarista, un ministro que 
es y será adversario irreconciliable de los cinco-
añistas, natural es, repetimos, que E l Diario Es
pañol combata sin descanso al Sr. Vaamonde. 
Credo quia absurdum, dice meslvo colega; lo ab
surdo seria que una política conciliadora liberal 
y fecunda no fuese absurdo para E l Diar io . 

En la sesión que celebró la Cámara de los lores 
el dia 7, pidió lord Normanby que se comunica
sen á la misma los despachos oficiales que habría 
recibido el gobierno inglés, relativos á la revolu
ción que acaba de tener lugar en Grecia. 

E l conde Russell prometió hacerlo así, pero 
creemos serán tardíos los detalles que ponga en 
conocimiento de la Cámara, porque, según dicen 
de Atenas con fecha 4, se había conseguido feliz
mente la pacificación del país. Los jefes de la in-
Hurrecuion xti sometieron a la Asamblea nacional, 
y de consiguiente cesó la lucha el 2 de Julio. Los 
despachos aseguran que se ha derramado mucha 
sangre, contándose entre las víctimas el hijo del 
almirante Canaris. Uno de los resultados de es
tos disturbios ha sido la formación de nuevo mi
nisterio. 

Escriben de las fronteras de Polonia al Ost-
Deutsche-Post de Viena, que el gobierno nacio
nal polaco ha hecho grandes pedidos de armas, 
para lo cual se han terminado contratas con va
rias casas de Bélgica, Turin y Milán. Los contra
tistas se obligan á poner las armas en la frontera 
de Polonia, siendo de cuenta de los agentes de la 
insurrección el resto del trasporte. E l contratista 
qutí consiga trasportar sus armas al interior del 
país, recibirá una gratificación extraordinaria del 
gobierno nacional. 

Continúan siendo favorables á la insurrección 
las noticias del teatro de la guerra. Los diarios 
de Moscow y San Petersburgo confiesan ya que 
los rusos han sido derrotados en los últimos en
cuentros. 

Algunas correspondencias particulares de Wil-
na dicen que se ha atentado contra la vida del 
general Mourawieff. Parece que habiéndose obs
tinado un individuo en hablar á solas con el ge
neral, se procedió á registrarlo, y le encontraron 
un rewolver en los bolsillos. En su consecuencia, 
el general dió inmediatamente la órden para que 
fuese ahorcado. Otro corresponsal asegura que 
Mourawieff aceptó el mando con la condición ex
presa de que tendría carta blanca para escogitar 
los medios que conceptuase más propios á fin de 
sofocar la insurrección. 

Dicen de Stokolmo que reinaba allí una gran
de alarma con motivo de haber llegado á Bomar-
sund algunos ingenieros rusos. Parece que el 
gobierno del czar ha resuelto construir de nuevo 
las fortificaciones de aquella plaza, destruidas du
rante la última guerra por un cuerpo de ejército 
francés. Se recordará que Bomarsund fué fortifi
cado en vida del emperador Nicolás, á fin de te
ner en jaque á la Suecia, y principalmente su ca
pital, que se halla situada á corta distancia de las 
posesiones rusas de Bomarsund. 

Tomamos de la Erance del 9: 
«La fragata de vapor Semiramis, que enarbola el 

pabellón del contralmirante Janrés, comandante de la 
división naval de los mares de China, fondeó el 26 de 
A b r i l último en la rada de Yedo, capital del Japón, 
procedente de Shang-hai. 

Estaban tomadas todas las disposiciones para asegu
rar la tranquilidad de nuestros compatriotas, en el caso 
que las dificultades pendientes entre la Inglaterra y el 
gobernó japonés tomasen un carácter de gravedad. 

El plazo fijado para contestar al ultimátum inglés 
espiraba el 12 de Mayo.» 

No sabemos por qué razón se escandalizan los 
diarios vicalvaristas porque nosotros hemos co
piado ayer lo que dijo nuestro estimado colega E l 
Contemporáneo, á propósito de los rumores que 
sin razón, por cierto, circularon anteayer de que 
el Sr. Sierra abandonaba el ministerio de Ha
cienda. 

Debidamente informados, y puesto que acogi
mos lo dicho por E l Contemporáneo como un 
simple rumor, cúmplenos manifestar que aun 
cuando con efecto se habló anteayer del particu
lar, ningún hecho habia ni hay que autorice se
mejante versión; y habiéndonos limitado á copiar 
lo que escribió nuestro cofrade E l Contemporá

neo, debemos hacer lo mismo respecto de ] 
hoy dice contestando á los indicados diari ^ 
calvaristas, que es lo siguiente • 0s ti. 

«En cuanto á noticias políticas, la misma escasez 
vierte allí (en San Ildefonso) que aquí. Los periódi ^ 
montan, cada cual á su manera, lo que dijimos ayer08Co" 
oa de una modificación del ministerio, merced á 
pasaría á Hacienda el Sr. Moreno López, entrando i ^ 
par el puesto vacante el Sr. Alonso Martínez. Una d^" 
cosas notables que hemos observado en algunos de 
tros colegas al ocuparse de esta noticia, que en 
ha circulado, no sabemos si con fundamento 6 s" ^ 
es la extrañeza que aparentan causarle la especie ^ 
afán con que se apresuran á rectificarla. En L<x Co ^ ? 
pondencia se comprende desde luego; pero en peri^ 
eos á quienes basta el pretexto más leve para habla 
de crisis inminentes, que desde que se constituyó ^ 
ministerio han anunciado más de cuarenta, sin e l ^ 
ñor asomo de verosimilitud, no deja de ser un ^ 
chocante la incredulidad con que han acogido este 
mor solo porque atañe al Sr. Sierra. 

Después de todo, aun teniéndola convicción de qn 
noticia no era inverosímil, ya sospechábamos, antesd 
darla, que entre cierta parte de la prensa no habia ^ 
hacer fortuna. Lo que verdaderamente nos ha sorpr̂  
dido es la sorpresa con que nuestros colegas consigna 
el hecho de que un periódico minuterial hable de cri 
sis. Como quiera que somos nuevos en el oficio, no ti? 
ne nada de particular que hayamos entendido mal jj 
manera de ejecutarlo. Nosotros creímos que un peri¿ 
dico ministerial lo es en el mero hecho de coincidir ei 
ideas y aspiraciones con los hombres políticos que re 
presentan una situación, pero que dentro de sus jj 
cultades está decir lisa y llanamente así las cosas 
piensa como las que oye, y en este último caso se ha 
liaba la noticia que dimos en nuestra revista de ayer 

Nos hemos equivocado de medio á medio, mas ̂  
hay que apresurarse: doctores tiene el o'donnehismo 
que nos sabrán poner al corriente en todas ;la3 trinoj.' 
ñuelas del ministerialismo pur sang. 

Entretanto, permítasenos seguir creyendo la coa 
más natura' del mundo, poner en conocimiento de 
nuestros smcritores lo que se ha dicho respecto á ^ 
crisis que, no obstante, nunca dimos por segura,-j 
permítasenos también creer muy en su lugar cuantn 
hemos escrito acerca do lo acertada que seria la elec-
oiou del Sr. Alonso Martínez para ministro de 'Fo
mento.» 

•1 •• «o» 
De una correspondencia fecha 9 del actual e 

San Ildefonso que publica hoy E l Contemponum. 
tomamos lo que sigue: 

«Hoy ha llegado S. A . la infanta duquesa de MonU 
pen^ií r con sus lindas hijas. Habitará el pabellón de 
palacio cuyos balcones dan al parterre de la Fama, 
Los infantes D. Sebastian y D . Francisco no viven en 
palacio: el primero ocupa gran parte de la casa de In
fantes; el segundo una casa frontera. 

Eáta noche vendrá el ministro de Fomento, que tie
ne preparada habitación en la magnífica casa de Canó
nigos. Deseo que le pruebe bien esle clima, á fin de 
cobrar fuerzas para sufrir los rudos ataques que hade 
dirigirle E l Diarto Español antes de rancho, cuando el 
órgano del Sr. Posada se convenza de que el Sr. More
no López no realizará sus esperanzas. Tengo motivos 
para subrayar esas dos palabras. 

t i sr. u . iNazano Uarriquiri, que sufrió hace do-
dias una caída del caballo en el camino de Segovi 
sejencuentra bien de las ligeras contusiones que re
cibió.» 

Entre las reformas que proyecta el ilustrado 
señor ministro de Ultramar, creemos no se omi
tirá la de fijar reglas y conceder facultades á 
las audiencias, para la traslación periódica de Jos 
alcaldes mayores, jueces de primera instancia, 
dentro de su respectivo territorio. 

Desde los tiempos más remotos se ha consi
derado siempre como una necesidad la mudanza 
de dichos funcionarios; pues los que administran 
justicia, especialmente en las poblaciones de cor
to vecindario, no pueden permanecer mucho en 
ellas, sin contraer relaciones que les impidan ser 
imparciales, ó malquerencias consiguientes al 
desempeño rígido de estos empleos. Sobre esta 
materia tenemos leyes análogas en la Novísima 
Recopilación de Castilla, y en la de Indias. 

La ley 10, tít. II, lib. 5.°, dispone que los in
dicados oficios solo se ejerzan tres años en UD 
mismo paraje. 

Además, y sobre todo en la isla de Cuba, haí 
otros motivos para justificar las traslaciones entrf 
jueces de la misma categoría. Esos motivos ^ 
la gran diferencia de gastos, de temperatura,, 
otros que ofrecen los diversos pueblos de aqu^ 
extensa demürcacion. 

Consideramos también que el gobierno deben» 
adoptar una medida general y uniforme para f 
caso de que contraiga matrimonio alguno de lj? 
expresados jueces con mujer natural del parí"10 
donde sirve. 

Decimos esto porque no siempre se procer 
con absoluta igualdad. 

E l Diario Español, tratando hoy de defend̂  
á los directores de ciertos ministerios, qiie ü&> 
consta, según hemos dicho, que han escrito car
tas electorales contrarias al pensamiento del 
bienio, quiere tergiversar los hechos y escapa^ 
por la tangente. 

¿Será que E l Diario presume quiénes son ^ 
directores? 

Lo cierto es que los aludidos callan como uiP 
muertos; pero lo positivo es también que los Jj 
nistros conocen esas cartas, y que se mués» 
generosos en demasía con los que así les venjffi 

Si nosotros fuéramos capaces de movernos 
impulsos de ciertos sentimientos, publicaría'110 
las cartas en cuestión. 

Los autores de las mismas pueden estar tra 
quilos por nuestra parte. 

E l Diario Español no se atreve hoy á wjr 
que el Sr. Magaz, oficial del ministerio de 
cienda, fué elegido diputado en virtud de 
la influencia moral desplegada por la Wal 
O'Donnell, Posada, Salaverría. . a< 

E l Sr. Magaz, que ha servido todas las sit 
clones, desde la del conde de Alcoy á la de' ^ 
de de San Luis, desde las de Narvaez á Ia 
Bravo Murillo, es natural que aspire á seguj1 ^ 
cendiendo en su carrera, valiéndose para ell0 
arrimo de la diputación. 

Lo malo es que, según parece, los elector^ 
su distrito no están del mismo modo de PeI . - j -

Los tiempos cambian, y es una ridiculez 
ne querer ir contra la corriente. 

• j a ifl épo^ 
Corren encontradas noticias acerca de » 

en que se harán las elecciones. ^ 3 
Según unos serán en Setiembre, y seguu 

il 
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^niodo d S ' p e r o acaso no será improbable 
que se plantee indirectamente. 

J Debemos excitar el reconocido celo del Sr. Ro-
^ u e z Rubí, director general de beneficencia y 
Anidad para que procure despachar cuanto an-

el ^pedTente ultimado sobre aumento de pro-
L r e s dd cuerpo de hospitalidad domiciliaria de 

M Xodudamos que el Sr. Rubí denudará los es-
fue, zô  que en bien de la humanidad doliente ha 
E y hace el Sr. D. Santiago Ortega Cañame
ro, inspector de ese cuerpo, y como tal, iniciador 
del expediente en cuestion. 

• 

• Dice hoy E l Contemporáneo: 
^Recomendamos á los admiradores de la generosi

dad del duque de Tetuan la atenta lectura de la si
guiente providencia que se nos ha notificado hoy: 

«Por presentado este escrito con la causa de su ra-
íon- precédase al embargo de cuarenta mil reales vellón 
del depósito del periódico E l Contemporáneo, a las re
sultas de este procedimiento.» 

Sentimos mucho este nuevo disgusto que expe
rimenta nuestro apreciable colega, y que es el re
sultado de la atroz persecución de que fué objeto 
por parte del gabinete O'Donnell-Posada. 

Los quebrantos de la prensa son siempre para 
.nosotros otros tantos motivos de pesar. 

comercio del mundo. Diez y ocho son las potencias de 
Europa y de América que estarán representadas en esta 
conferencia. España, que es una de ellas, ha consegui
do ya, según vemos en el Monitor belga del 4 del ac
tual, todas las ventajas comerciales de la nación más 
favorecida, á cambio de la parte que toma en la capita
lización del peaje sobre el Escalda. Desde hoy mismo 
todos los productos españoles entrarán en Bélgica 
con las mismas franquicias concedidas en 1862 á la I n 
glaterra. 

Se ha dispuesto que de 600,000 rs. que quedan en 
poder de la junta encargada de los donativos á favor 
de los inutilizados en la guerra de Africa, se complete 
la cuota á los declarados inúdles después del i.0 de 
Enero de 1S62 , igualmente que á los declarados inúti
les por herida que se encuentran en el mismo caso; y 
que á los inútiles por enfermedad, á quienes se les ad
judicó la cuarta parte de la cuota, se les aumente hasta 
la mitad, sin perjuicio deque á aquellos que justifiquen 
m debida forma que han quedado completamente ciegos 
se les dé toda, y de que la junta pueda designar á los 
demás alguna mayor cantidad dentro de las cuotas 
prefijadas, según los casos y circunstancias que resul
taren de sus expedientes. 

Habiendo traído y llevado algún periódico más 
de lo conveniente el nombre del Sr. Madrazo, 

'nuestro estimado colega E l Constitucional aiee 
ayer lo que sigue: 

«Anuncia La Correspondencia de anoche, y hoy pu
blican casi todos los periódicos, que el Sr. D. Francis
co de Paula Madrazo se encarga de la direccion-de La 
Época durante la ausencia de esta córte del Sr. E s -

, cobar. 
I Esta noticia es completamente inexictr?. E l Sr. Ma
drazo no dirige hoy más que E l Consliluciop.al.» 

od Dice La España M i l i t a r . 
«Pocos nombramientos ó ninguno habrá hecho el 

señor ministro de la Guerra que merezca más aplau
sos del ejército, que el de gobernador militar de Tole
do en la persona del respetable y brillan e oficial ge
neral, brigadier D. Luis José Kentero. Este antiguo 
militar, que en todos sus mandos ha obtenido la adhe
sión más completa de sus subordinados y el benepláci
to de sus jefes, se encontraba de cuartel derde el pro
nunciamiento de 1854 en que rehusó tomar parte, y 
solo tres veces en cortos plazos, y por pura obediencia, 
haftenido mando desde entonces.» 

Á propósito de la justificación con que está 
procediendo el señor general Concha, nos cum
ple decir que seria muy bien recibido por la opi
nión pública, y aumentaría el prestigio del señor 
ministro de la Guerra, el que utilizase los servi
cios del mariscal de campo Sr. D. Pascual del 
Real y Reina, injustamente excluido hasta aquí 
por el gobierno anterior. 

Desde anteayer han variado las horas de oficina 
del ministerio de Gracia y Justicia, que serán de 
nueve á dos durante la temporada del calor. 

La comisión nombrada para el exámen de los 
presupuestos de Ultramar, y que debía reunirse 
uno de estos días bajo la presidencia del señor 
marqués de la Habana, no ha podido celebrar di
cha conferencia, por hallarse ausente de Madrid 
el Sr. Pacheco, que debe llegar á Madrid de un 
momento á otro. 

Los ministros residentes en Madrid saldrán, 
según ayer anunciamos, hoy por la noche para el 
real sitio de San Ildefonso, á excepción del señor 
marqués de la Habana, que no lo verificará hasta 
mañana por tener que despachar el correo de Ul
tramar. 

Ayer se han presentado en el ministerio de la 
Guerra cinco peticiones de exención de servicio 
por los señores mariscales de campo D. Miguel 
Senoseain y D. Miguel Osset, y los brigadieres 
D. Anacleto Pastors, D. Leoncio de la Cuesta y 
D. Ramón Hernando. 

Es indudable que de los beneficios de la nueva 
organización que va á darse por el ministerio de 
la Guerra á los tribunales militares, participarán 

muestras posesiones de Ultramar. 
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Dicen de Viena co i fecha 4 del actual-

la mis a í í l?10 ñ e X R - S t c h ^ ! c r ha Producido en Viena 
S a T q u X n T ; f 0 n - S e h ^ dicho que Austria 
«reto entre FV-im. T ^ n e existia un conveni, se-
r p o E . D^r a y r S o 8 ? a » a I \Xo& 

[fundamento, en atención VQueabn"011^"31116^6 ^ 
c a r c h a n de a e r ó l o rn e s t a ^ u e ^ 'la í n T f 
yAustria y la Francia. CTle9t™u la Inglaterra, el 

í Las elecciones de la Transilvania «m buonas El 
| f ldSTs í e l S i r ^ " ^ ^ DÍeta'la CUal 
* Una órdeu del' día del gran duque Constantino 

anuncia que se ha dado a Austria la satisfacción que 
r n n 1 por ^ violaciouea de territorio que cometie-
í m á ^ tropas rusas Los diarios de esta capital están 
n n p K^K-8 e? declarar q^e aquella es insuficiente, ror-n̂lnto 0-matado los rusoa á 011 sobado austriúco, 
ninguna pensión se ha concedido á la familia de este.» 

Se ha suprimido el cargo de segundo cabo de esta 
capitanía general, por considerarse innecesario con el 
nuevo arreglo hecho. E l mariscal de campo Sr. Que-
sada quedará de gobernador militar de esta pinza y 
su provincia; encargándose deldsspacho de la capita
nía general durante la ausencia de D. Enrique O'Don-
uell y del ruando del ejército de Castilla la Nueva, el 
mariscal de campo más antiguo que forme parte de di
cho ejército. J ^ 

Por el negociado central del ministerio de Fomento 
se han adoptado las siguientes disposiciones relativas 
al personal de las secciones de Fomento: 

(dO Junio 1863. Aprobando la permuta que de sus 
respectivos destinos han solicitado D. Francisco de 
P. Sierra, oficial de la clase de cuartos, y D. Claudio 
Ryfilanchas, que lo es quinto segundo, de la contadu
ría de Hacienda pública de Sevilla, y licenciado en ju
risprudencia. 

Id . id.—Ascendiendo á jefe de la clase de segundos 
al primero de la de terceros D. Juan Estrada en el se
gundo turno que para el ascenso por antigüedad esta
blece la regla primera del art. 6.° del real decreto 
de 12 de Junio de 1859, y en la vacante producida por 
D. Di^go. de la Hosn, nombrado secretario del gobier
no de ra provincia de Málaga. 

Id . id —Nombrando jr-fe de la clase de terceros á 
D. Basilio González, secretario cesante de gobiernos de 
provincia, en el turno delibre nombramiento, estable
cido por la regla segunda del referido artículo y real 
decreto. 

12 id.—Admitiendo la renuncia que del destino de 
oficial de la clase de cuartos ha presentado D. Ramón 
Gallart. 

15 id.— Nombrando oficial de la clase de cuartos á 
D. José María Rica, licenciado en jurisprudencia. 

21 id.—Id. id . á D. Pedro Telmo Caballero, licen
ciado en jurisprudencia, en la vacante que deja D. Ra
món Vidal y Olivares por no haberse presentado á to
mar posesión de su destino eh tiempo oportuno. 

Id. id.—Idem jefe de la clase de terceros al oficial 
de la de primeros D. Narciso García Doncel, en el tur
no que para el ascenso entre los oficiales de esta clase 
determina la regla segunda del art. 6.° del real decre
to de 12 de Junio de 1859, en la plaza que por salida á 
otro destino deja D. Rafael Milans del Bosch. 

Id. id.—Ascendiendo á oficial de la clase de prime
ros á D. Gerónimo Sánchez Borguella, que lo es de la 
de segundos, en el turno de elección establecido por la 
regla tercera de dicho real decreto. 

Id. id.—Idem id. á la clase de segundos al primero 
de la de terceros D. Leonardo Alonso Cuevillas, en el 
primer turno de antigüedad. 

Id. id.—Idem id. á la clase de terceros al primero 
de la de cuartos D. Pedro Soto y Melgarejo, en el se
gundo turno de antigüedad. 

Id. id.—Nombrando oficial de la clase de cuartos á 
D. Eduardo de la Barrera, oficial archivero del go
bierno de las islas Baleares.» 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 52-90, 
publicado. 

E l diferido á 48-75, no publicado. 
L a deuda del personal, á 25-05 d., no publicado. 

CRÓNICA GENERAL. 

Dice La España Militan 

^en los a r t ^ n í 0 3 ^ edad con arreelo * lo que previe-
_ ¿ articulos del proyecto de ley de ascensos. 

cruz de San Hpr^de^, SM§un nuestras noticias, la gran 
los brigadieres Q™6^11™'- sin d^echo á pensión, á 

—Para la ldo la exencion de servicio. 
dirección de i n f i ^ r i ^ jef5 .del negociado 11.° de la 
señor de Alvarez ha .Í^TJ ej0 el Primer comandante, 
D. Manuel Contr'eras de T ?íínado el de igual emPleo 
uncial de Guadalajara. ' ccmandante del pro-
n ~ - E l teniente coronel d*-! r * r . - . - . , 
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Ha sido nombrado comendador ordinario de la 
real y distinguida órden de Cárlos I I I el insigne com
positor músico francés y erudito literato M. Georges 
Kastner, miembro del Instituto de Francia, cuya bio
grafía insertamos no há mucho tiempo. 

S. M. la Reina, al conceder esta gracia, debida al 
verdadero mérito, ha tenido sin duda presente que 
M. Kastner dedica en una de sus más importantes 
obras, en la titulada Voces de Parts y del mundo, un 
recuerdo á España, en señal de las muchas simpatías 
que hácia nuestro país siente el distinguido compo
sitor. 

— E l jueves fué sorprendida una casa de juego 
en la calle de la Montera, Entre los jugadores habia 
también algunas jugadoras que se entretenían en ver
las venir, pero no vieron á la autoridad hasta que esta 
las sorprendió. 

En el barrio de la Inclusa fueron anteanoche sor
prendidas varias individuas de vida han sancta. 

Ayer salieron de Madrid, conducidos por tránsitos 
de justicia, 10 individuos y ocho mujeres, gente toda 
sospechosa é indocumentada. 

—Muy adelantada se halla la construcción de 
dos kioscos-retretes,'uno en la Red de San Luis y el 
otro en la vertiente de las dos calles del Caliallero de 
Gracia y San Miguel. Sun de bonita forma, aunque 
nos parezcan algo reducidos, y servirán de modelo pa
ra los demás que van á establecerse en varios puntos 
de la capital. 

Lo que importa es que no les falte el agua corrien 
te, no suceda como en las garitas de la Puerta del Sol 
y calle de Alcalá, que han quedado inútiles para el 
srivicio, porque todo el mundo teme acercarse á ella 
por temor de morir asfixiado. 

—Según dicen, para el mes de Octubre se 
dará priLCipio á la edificación de la gran barriada que 
va ó construirse por cuenta de una empresa belaa en 
. t!""ei?0s comprendidos entre la estación de! ferro
carril del Mediterráneo y el hospital general, 
í i f i . ™ a efect0 el húmero de barriadas que 
W C r i n 1 1 ! 6 86 armnc5an. cosa que dudamos, porque 
vue ta de IZ^ 'T0! ' ? ^ Poca9 las obr!ls. á la 
d ^ v lo. E S T03 ha duPHcado el número de vivien-
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t ' ici . ius, y sumamente iniustifica-
dos, no se encuentra una barat-i nnr r«¿Q . „ ' j , , • ^ u'irdi;a por mas que se recorran todos los barrios. 1 

—Se ha dado principio al derribo de la casa 
esquina á la calle del Almirante, para continuar el en
sanche del paseo de Recoletos; y por consiguiente 
dentro de breves dias quedará la parte de plazuela 
donde está el circo del Príncipe Alfonso continuada 
hasta el terreno tomado á la casa del conde de Medina 
de las Torres. 

Y entretanto parece que nada se decide sobre el 
convento de San Pascual. 

—Se han colocado 14 faroles desde'el puente 
de Segovia, siguiendo la izquierda por la Virgen del 
Puerto adelante, y ea el barrio de las Peñuelas, sito 
en el Sur, 42 más. 

También nota el público adelantos en los baños del 
no, de cuyos cajones se ha hecho desaparecer la estera 
que revestía las paredes de madera, y que á los pocos 
dias infectaba las aguas. 

—Se van á emprender en breve algunas obras 
de reparación en la fachada de la iglesia de señoras 
comendadoras de Santiago, que se encuentra en bas
tante mal estado. „ •»» • . •. 

¿Y la de la parroquia de San Martin, cuando se res
taura? ¿"í la iglesia de la Galera, cuándo se la constru
ye la destruida torre que tanto afea el ornato de aque
lla esbelta fachada? ¿Habrá alguna vez quien se ocupe 
en revisar los edificios públicos de la córte y acordar 
las reformas que necesiten, ya para su mayor solidez, ó 
ya para su mayor lucimiento y belleza? ¿No daria esto 
idea de cultura y buen gusto? Hagamos alguna vez en 
mejoras algo que sea visible, y que demuestre celo, 
actividad é inteligencia. 

—Algún periódico ha temido que las coleccio
nes que remite á esta córte la comisión del Pacífico, 
quedaran sin colocar por falta de local. ¿Qué diria si 
supiese que por la misma falta de local está sin colocar 
y extenderse convenientemente la colección más rica 
de minerales que existe en el mundo, conservada en 
cajones en los sótanos del museo de ciencias naturales 
desde hace casi un siglo?—Y gracias á que no han sido 
sentenciadas á rellenar el cauce del canal ó servir de 
cimiento para algún edificio.—¿Qué diria si supiese 
que están también amontonados, sin lucir su impor
tancia y encajados, más de 3,000 armas, objetos, tra-
ges, ídolos y utensilios de los indios de Méjico y del 
Perú, colección que sobrepuja en número y mérito al 
museo etnográfico de París? ;Qué diria, en fin, si su
piese que se ignora ya el paradero de los ídolos de pie
dra que el mismo Cristóbal Colon trajo á España, y 
que se supone existieron en los sótanos del real pala
cio? Todo por falta de museos. ¡Oh desidia española! 

—Hoy á las once de la mañana se ha arrojado 
desde la ventana de un piso principal al patio de una 
casa de la calle de las Fuentes un hombre, quedando 
muerto instantáneamente. 

Acto continuo acudieron los vecinos y autorida
des, procediendo á la averiguación de las causas que 
han motivado este sensible suceso. 

— E n vista de la escasez de agua que hay en las 
fuentes públicas, los aguadores han adoptado la puni
ble costumbre de llenar las cunas en el sucio líquido 
quecontiem'n los pilones. Esto, sobre, ser asqueroso y 
por demás repugnante, ocasiona infinitos cólicos al 
vecindario, á quien se le da Grato por liebre. Si los 
agentes ó guardianes de cada fuente se opusiesen 4 
que nadie sacase agua del pilón, y mucho ménos en 
cubis, se evitarían quejas y reclamaciones. 

Estaremos á la vista para ver si se pone correc
tivo. 

' —Las obras de reparación y ornato que han de 
ejecutarse en la Audiencia de este territorio, creemos 
que tardarán ya poco tiempo en emprenderse, pues el 
Sr. Monares ha reconocido la urgencia de las mismas, 
y falta solo la formación de las condiciones de subas
ta, que está redactando ya á toda prisa el arquitecto 
del tribunal. Creemos que al hacerse esta tan conve
niente reforma, no dejará de emplearse alguna peque
ña cantidad en mejorar el ya poco decoroso mobiliario 
de las salas, secretaría y escribanías. 

— E l personal de los médicos forenses de esta 
capital se compone de losSres. D. José Fernandez Car
retero, del distrito de la Universidad; D. Juan Quere-
janzu, del Barquil'o; D. Andrés del Busto, de la A u 
diencia; D. Pedro Carnicero, de las Vistillas; D. Pablo 
León y Luque, del Prado; D. Joaquin Sicilia, de L a -
vapiés; D. Rafael Cervera, de Palacio; D. Mariano Es
teban Arredondo, de Maravilla?; D Estéban Sánchez 
Ocaña, del Mediodía; y D. Nemesio López Bustamante, 
de 1 Norte. Los Sres D José de Goicoechea y D. Joa
quin Llopiz están agregados á las tenencias de alcal
día, y sirven de sustitutos á los de los juzgados, con 
opción á ocupar las primeras vacantes. 

— E l capitalista ü . Miguel Sainz Indo ha com
prado al Crédito moviliario y á otros propietarios los 
terrenos que hay entre las Salesas y la calle de Horta-
leza hasta la ronda, y se están haciendo con la mayor 
act iv idad los desmontes de dicho terreno por cuenta 
del nuevo propietario. 

—Ha producido gran sensación en Paris L a 
vida de Jesús, escrita por M. Renán, cuya tendencia es 
á explicar bajo un punto de vista puramente humano 
toda la milagrosa historia de nuestra redención. 

Los ilustrados prelados franceses se disponían á com
batir la obra, y al oaso que se anuncia una pastoral 
contra ella del arzobispo de Paris, monseñor Dupan-
loupyelabate Gratry estaban preparando vigorosas 
refutaciones. 

— E n los seis primeros meses de este año la 
casa de socorro del tercer distrito ha invertido 143,358 
reales, á que han ascendido sus ingresos en el objeto 
de su instituto, prestado 2,589 asistencias á domici
lio, 1,292 en la consulta pública, 212 en consulta es
pecial de ojos, y auxiliado á 880 personas presentadas 
accidentalmente en la casa. Además ha distribuido ali
mentos á 1,465 personas, y costeado baños, lactancias 
y ropas á otros muchos individuos. Como son muchos 
los accidentes que se socorren, se nota escasez de tra
pos usados, lo mismo que en todas las demás casas, y 
serán muy agradecidos los donativos de esta clase que 
se hagan. 

—Parece que el dia 9 del corriente se ha verifi
cado en los estrados de las casas capitulares de Grana
da la subasta para la construcción de un lavadero 
público en el barrio de la Churra, en la plazuela de 
Almanzora. Igual acuerdo ha tomado el munú ipio de 
Valencia. 

¿Cuándo querrá Dios que en Madrid se piense en la 
construcción de un lavadero público? ¿Servirá de algo 
el ejemplo de otras poblaciones que hacen notables 
esfuerzos por dotarse de aquellas obras que el ornato 
y la conveniencia pública exigen? 

S E C C I O N D E P R O V I N C I A S . 

Correspondencia particular de Et R E I N O . 

Cuenca 10 de Julio. 
Las ideas de mejoras materiales y desarrollo de la 

industria general, cunden y se filtran hasta en los más 
olvidados países, hasta en las más atrasadas provincias 
do nuestra privilegiada nación. Cuenca va á tener 
pronto su línea férrea. A pesar de las contradicciones 
y dificultades que algunos ds sus mismos hijos opo
nen, per miras puramente personales, la perseveran
cia de una sociedad emprendedora sabe superarlo todo. 
La empiesa Vazquez-Cervela y coa^.pañía, va muy 
pronto á presentar á la aprobación del gobierno de 
S. M . los estudios del trazado que, partiendo de la ca 
pital de dicha provincia enlaza en la línea general del 
Mediterráneo en Alcázar de San Juan, punto cardinal 
de donde parten todas las líneas á los extremos de la 
península. Los trabajos de construcción desde Alca 
zar podrán comenzarse en breve, pues que se halla 
aprobada la primera sección, por ser estudios que hace 
mucho tiempo estaban hechos por otra empresa. Tam 
bien sabemos que otra empresa se propone auxiliar 
á esta, enlazando en un punto de su trayecto otra l í
nea al O , y atravesando una zona muy rica en produc
ciones agrícolas. Auguramos el más grandioso porve
nir á la empresa Vazquez-Cervela, que con tanta per
severancia y tibo sabe llevar á cabo el fundamento de 
la prosperidad de la provincia de Cuenca. 

Palma 7 de Julio.—El nuevo itinerario que rige pa 
ra los vapores-correos de estas islas desde el 1.° del ac
tual, ha introducido una variación respecto á las ho
ras de salida de Palma, que la prensa periódica y la 
opinión pública en general censuran agriamente, por 
los graves perjuicios que ocasionará al comercio, sin 
motivo alguno plausible que la justifique. De esperar 
es que la dirección general de correos se apresurará á 
satisfacer tan fundadas quejas, restableciendo el an t i 
guo itinerario que, sin perjudicar en nada al servicio 
público, concillaba satisfactoriameste todos los inte
reses. 

Otorgada ya hace algún tiempo por el gobierno la 

debida autorización para construir la carretera desti
nada á unir el pueblo de Deyá con el puerto de So-
Uer, se cree que pronto empezarán los trabajes de es
ta nueva vía, merced á la cual, además de las ventajas 
que obtendrán los vecinos de aquella pintoresca co
marca, podrán los forasteros que acuden en crecido 
número á visitarla, verificar de hoy más el viaje con 
la comodidad del carruaje, dirigiéndose desde Palma á 
Soller, y dando la vuelta por Deyá y Valldemosa, sin 
las dificultades que en la actualidad presenta esta di
vertida excursión. 

Con referencia á personas autorizadas, se dice que 
dentro de breves dias vendrá á fondear en nuestra ba
hía la escuadra francesa del Mediterráneo. 

—Se nos refiere un lamentable acontecimiento que 
produjo el dia 8 en la villa de Gracia la consternación 
extraordinaria que supondrán nuestros lectores. 

Parece que á las diez de la mañana se presentó en la 
plaza mercado un perro de presa atacado de hidrofo
bia, y abalanzándose contra una pobre mujer, oprimió-
a de un mordisco y con tal fuerza al pecho, que falle

ció á los pocos instantes. 
El rabioso can mordió luego, según se nos dice, á dos 

ó tres criaturas y á otros tantos perros, después de ha
ber destrozado á dentelladas algunos pescados y peda
zos de carne que los atribulados vendedores le arroja
ban al paso para evitar un encuentro con el hidrófobo 
animal. 

Por último, sacando los amenazados vecinos fuerzas 
de flaqueza, pusiéronse en persecución del rabioso per-
razo, logrando darle muerte en las afueras de la villa. 

—Los contratistas de las obras del puerto de Alican
te han principiado ya á construir el entramado del ra
mal de ferro-carril destinado á la conducción de la pie
dra, disponiéndose á empezar muy en breve los traba
jos en grande escala. • 

-Según escriben de Alcoy, ofrece los mejores re
sultados la escuela industrial que allí existe con el ca
rácter de elemental, donde fabricantes y operarios 
pueden adquirir útilísimos conocimientos; mas para 
que semejante establecimiento dé de sí todos los fru
tos que de él pueden esperarse, preciso es que las en
señanzas que allí se den tengan un marcado carácter 
de aplicación práctica , y sobre todo, que las horas de 
lección sean tales, que á los trabajadores se Ies haga 
compatible la asistencia al taller con la asistencia, á la 
clase. En este sentido piensan cuantos se interesan en 
Alcoy por la instrucción del pueblo, y á conseginr el 
deseado objeto en cuanto lo permita la legislación ac
tual sobre la materia, se dirigen todos sus esfuerzos. 

—Dicen de Santander: 
«Entre las mejoras introducidas este año para el ser

vicio de baños, hay una de que vamos á ocuparnos, 
porque era de necesidad que se introdujese. No vamos, 
pues, á ponderar lo que en las playas de San Martin se 
ha hecho para que las que allí acudan á bañarse en
cuentren más comodidad, sino que vamos á aplaudir el 
pensamiento. 

No era, en verdad, digno de una población como 
Santander, la manera de bañarse que basta ahora han 
tenido las que á las playas referidas acudían todos los 
años. En ninguna parte lo hemos visto como no sea en 
población de tscaso vecindario. 

Causaba lástima ver, ya desde la bahía, ya desde el 
camino que conduce á la Magdalena, una porción de 
mujeres vistiéndose y desnudándose á la vista de todo 
el mundo, en un sitio, si se quiere, estrecho y peñas
coso, con ofensa del pudor y con perjuicio muchas ve
ces de la salud. 

La decencia, la higiene y la civilización reclamaban 
que allí se hiciese algo, y hoy vemos con placer y 
aplaudimos el ensayo, porque no creemos que sea otra 
cosa lo de las casetas que se han dispuesto alií para 
que las que vayan á bañarse puedan vestirse y desnu
darse al abrigo de las miradas del público y con la co
modidad necesaria. Según nos han informado, las ca
setas son elegantes y bien dispuestas.» 

—lié aquí lo que dice un colega zaragozano: 
«Se cuenta que la Torre Nueva amenaza peligro. 

Se dice que la obra construida recientemente no es to
do lo sólida que debiera ser para sostener la inmensa 
mole que sobre ella pesa. Se añede á esto que há pocos 
dias se desprendió algún ladrillo de las paredes inte
riores del edificio, y que otros ofrecen desprenderse 
pronto. Estas noticias que circulan por la población, 
indudablemente habrán llevado la alarma al seno de 
tantas familias como viven cercanas á la Torre Nueva, 
y nosotros creemos que el municipio dispondrá lo con
veniente para que pase en breve á reconocerla el ar
quitecto de la ciudad, á fin de saber con certeza lo que 
hay sobre el ¡ articular y atenerse á ello. No queremos 
la demolición de la Torre Nueva; de ese monumento 
levantado en tiempo de los Reyes Católicos, que no 
conoce más rival que la torre de Pisa, y que ha 
sido por espacio de cuatro siglos el pedestal donde ee 
ha sostenido el centinela de Zaragoza. Hoy, como en 
1857, la defenderemos contra los que quieran oestruir-
la; pero será cuando no haya de tener en zozobra á un 
gran número de habitantes; cuando no amenace cau
sar estragos; cuando no sea la espada de Damocles, 
pendiente sobre nuestras cabezas; de otra suerte, la 
tranquilidad, la vida de una sola persona, está sobre 
estas consideraciones,» 

—Dicen de Gerona: 
«Dícese que dentro breves dias debe llegar la conce

sión definitiva del ferro-carril de Gerona á Francia, 
empezando los trabajos tan pronto como se reciba la 
autorización. El expediente de la línea de Igualada se 
halla ya aprobado por el Consejo de Estado. En el de 
Vich V P á darse gran desarrollo á los trabajos á me
diados del presente mes. Desearíamos que al llegar al 
Agosto tocásemos prácticamente la verdad de estas no
ticias » 

—Carc?o?ia 6 de Julio.—Siguen los trabajos en la 
carretera de esta á la ciudad de Solsoua, habiendo pa
sado el barranco de la Riera. Según los preparativos 
que hacen los ingenieros, parece que pronto se empe
zarán las obras de fabrica, de modo que si se constru
ye el puente de ta Riera de Solsona, se evitará que 
cuando la misma y el rio Cardoner tengan avenidas á 
la vez, queden Solsona y Cardona incomunicadas á no 
ser que se den grandes rodeos. 

— O/oí 6 de Julio.— Á mediados del próximo feneci
do Junio concluyeron los exámenes de los alumnos 
del colegio de s.-gunda enseñanza de esta villa, que, 
como de costumbre y reglamento, vinieron á presidir 
dos de les señores catedráticos del instituto provincial, 
uno de ellos el digno, ilustrado y ya bien conocido 
D. José Secret, quien á igual objeto pasa á esta una 
porción de años há, y quien en el presente es de creer 
no salió descontento de los indicados exámenes. 

Estos dias hemos tenido también en esta el limo, se
ñor obispo de esta diócesis, el que después de haber vi
sitado las iglesias, hospital y escuelas, de haber dado 
el pasto espiritual desde el púlpito, y después de haber 
administrado el sacramente de la Confirmación, salió 
á continuar su visita á otras parroquias de estas cerca
nías: tanto el clero como los seglares están contentí
simos de tan digno y buen prelado. 

Estamos al final de la siega, y los labradores en ge
neral se manifiestan satisfechos de la cosecha, que es 
bien regular; esta noche pasada, no obstante, por po
co tenemos que decir aquello del adagio catalán «no 
digas blat, que no sia al sach;» esto es; «de la mano á 
la boca, se escapa la sopa;» pues precedido de grandes 
truenos y espantosos relámpagos, un fuerte viento si 
no se ha llevado de los campos las gavillas del trigo, al 
ménos ha puesto un gran número de ellas en desagra
dable dispersión. 

Ya no se había del consabido mal aquel del vecino 
pueblo de R:daura- la enfermedad conocida con el 

nombre de escarlatina ha hecho ^ esta alguna vic
timas, pero exclusivamente de mujeres recién pandas, 
por lo demás, el estado de salud, y la temperatura, 
puesto que no es excesivo el calor, es excelente en esta 
villa. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS D E M A Ñ A N A . San Juan Gmlberto, obispo, y 

Santa Marciana, virgen y mártir. 
FUNCIONES D E I G L E S I A . Cuarenta" horas en el hospi

tal de Nuestra Señora del Cármen, calle de Atocha, 
donde continúa celebrándose la novena de su excelsa 
titular. A las diez habrá misa mayor, y por la tarde 
en los ejercicios predicará D. Juan García rerez. 

Continúa celebrándose la novena de Nuestra Señora 
del Cármen en las iglesias de San Justo, San Ginéa, 
San Antonio del Prado, Santo Tomás, San Ignacio, 
oratorio del Espíritu Santo, San José y San Lorenzp. 

En las parroquias, San Isidro y capilla de Palacio 
habrá misa mayor, y por la tarde ejercicios con mani
fiesto y sermón en San Millan, Cármen Calzado, Arre
pentidas, Servítas y Caballero de Gracia, y por la no
che en el oratorio del Olivar. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 10 de Julio de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53. 
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 48-80, 75 

y 80; á plazo, 49-20 fin próx. vol. 
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 36. 
Idem de segunda id., no publicado, 24p. 
Deuda del personal, no publicado, 25. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 47-50 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 93 
30 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.0 de Abril de 
1850. de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publica
do, 99. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 99-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 97-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 re., no pu

blicado, 102-50 d. 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publicado, 101 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 98 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, no 

publicado, 98-40 d. 
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, HO pu

blicado, 105 d. 
Idem del canal de Isabel U de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 109 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 98-10; á plazo, 98-15 fin cor. 
en fir. 

Idem id. del de Alar á Santander, no publicado, 98 
15 p. 

Acciones del Banco de España, no publicado, 224 d. 
Idem de la sociedad española mercantil é industrial, 

no publicado, 140 p. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem-
bolsables por sorteos, id., 56 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey 
á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsablea 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id., 106 d. 

C A M B I O S . 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-25. 
Paris á 8 dias vista, 5-24. 

ESPECTACULOS. 
T E A T R O D E L PRÍNCIPE. L a infantil.—A las nueve de 

la noche.—Función extraordin ría y fuera de abono, 
poniéndose en escena la aplaudida comedía en dos ac
tos Las cantineras prusianas, y la zarzuela original 
Culpa y arrepentimiento. 

CIRCO D E P R I C E . A las nueve de la noche.—Brillan
te y variada función, en la qiue tomarán parte los artis
tas españoles Camargo y Martínez, desempeñando el 
difícil ejercicio de la ascalera aérea; el célebre Giorgio 
Dellevanti y los dos elefantes. — Los pormenores se 
anunciarán por carteles. 

Esta noche gran baile campestre, y mañana dos fun
ciones en el circo y baile en el jardín. 

C I R C O D E L PRÍNCIPE A L F O N S O . A las nueve de la no
che.—Gran fiesta ecuestre, olímpica, gimnástica, atlé-
tica y cómica, y por primera vez los dos funámbulos; 
ejercicios sobre la cuerda por los jóvenes Russell. Los 
célebres clowns ingleses y los sorprendentes perros sá-
bios. Los ejercicios gimnásticos aéreos por los hermanos 
Tallint.—Los demás pormenores se anunciarán por 
carteles, y los programas se distribuirán á la entrada. 

Mañana habrá dos escogidas funciones. 
ELÍSEO MADRILEÑO (gran jardín de recreo en el paseo 

de Recoletos).—Esta sociedad celebra mañana domingo 
á las siete de la tarde su reunión de costumbre, cuyo 
programa se anuncia por carteles. 

P L A Z A D E T O R O S . En la tarde de mañana domingo se 
verificara (si el tiempo no lo impide) la décima tercera 
media corrida.—Se lidiarán tres toros de D. Antonio 
Miura, de Sevilla, y tres de D. Estéban Antonio Ol i -
veira, de Lisboa. 

Lidiadores. 
Picadores.—Antonio Calderón y Ramón Fernandez, 

con otros tres de reserva, sin que en el caso de inuti
lizarse los cinco pueda exigirse que salgan otros. 

Espadas.—Frdncisco Arjona Guillon (Cúchares), J u 
lián Casas y Antonio Carmena (el Gordito), ácuyo cargo 
estarán las correspondientes cuadrillas de banderi
lleros. 

Sobresaliente de espadas.—Mariano Antón, sin per
juicio de banderillearlos toros que le correspondan. 

L a corrida empezará á las cinco y media. 

PUNTOS D E SUSGRICION. 
MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Precia

dos, núm. 57, piso bajo; en las librerías de Bailíy-
Bailliere, plaza del Príncipe Alfonso; Publicidad, Pa
saje de Matheu; Moya y Plaza, Carretas, 8, y Moro. 
Puerta del Sol. 

P R O V I N C I A S : En todas las librerías y administracio
nes de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Laugier.— 
Manila, Sres. Ranuy y Girandier.—Gran-Canaria, 
D. Amaranto Martínez de Eocobox.--Puerto-Rico, don 
Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO: París, M. Laffite Bullier y Compa-
uia 20, rué de la Banque.—M. Lejolivet, Notre Da
me des Yictoives.-Lomlres, M. Thomás, Catherine 
street.-Gibraltar, D. Manuel R. Pitto.-Zzsfoa, Dia
rio dos Pobres. 

CONDICIONES DE LA SUSGRICION. 

Mes 

3 meses 

6 id 

MADRID. 

Admi-
niitra-
cion. 

12 rs. 

32 

60 

Comi
siona

dos. 

14 ra. 

36 

70 

P R O V I N C I A S . 

Metáli
co ó 1¡-
branias. 

14 rs. 

36 

70 

Comi
siona

dos. 

15 rs. 

40 

76 

U L T R A 

MAR. 

E X -
T R A N -
JEltO. 

3 ps. 

6 

» 

60 rs. 

120 

Editor responsable": D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.—Imp. de M. Tello, Preciados, 86. 



El Reino-Sábado 11 de Julio de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DE E L REINO. 
Se reciben en las oficinas del periódico. Calle de Preciados, núm,57, y en \ 

Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia núm. 2. 
La grande eslension que scabamos de dar á nuestro diario^ nos permite ofrecer formalmente 

á losanu reí antes habituales y á los que deseen va'erse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios^ cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstáculo, las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciar en El Reino, con tino y oportunidad, imihndo en esta parte lo bueno de los estran-
eros, coaodefcáa p rá^ icanmte las ventajas de la pub icidad en un diaáo de !as condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principa'menie entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin (emor de indi cirles á error, que los réditos del 

ACETA DE REGISTRADORES 
Y N O T A R I O S , 

SEMANARIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO, 
D E D I C A . D O 

á los íancionarios del ór en jadiaial y especialmente á los registradores de la propiedad y á los notario», 

ORGANO OFICIAL DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 
fundado y dirigido 

POR D. JULIAN MARÍA PAKDO 
abogado del ilustre Colegio de esta Córte, 

CON L A COLABORACION DH LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS D E L PORO ESPAÑOL. 

Este periódico, fundado para cooperar al plan
teamiento de las leyes Hipotecaria y del Notariado, 
se publica los jueves, cuatro veces al mes, en un 
pliego de 16 páginas de marca española. 

Se divide en las siguientes sec iones: Juridica-
doctrinal, para los estudios sebre puntos en gene
ral del derecho; Hipotecaria del Notariado, para 
el examen de las disposiciones relativas al plantea
miento de ambas leyes, establecimiento de Bancos 
agrícolas y creación y desarrollo del cródito tern-
toriai; Administrativa, en que se tratarán las cue--
tiones de general interés; Oftdal legislativa, des
tinada á las disposiciones cuciales, sentencias del" 
Tribual Supremo y dteisioces del Consejo cte E s 
tado; de Tribunales, para los debates jurídicos que 
alcancen mas celebridad en nue&tro foro y en el es-
tranjero; Eclesiástica, .destinada á tratar cuanto^ 
ísuntos tengan relación con el persoiiil del cler) 
con el maten d del cuito; de Exámen do la tm -
f renta jurídica, para reproducir los artículos ma? 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos esiraordina-
rios, de movimientos en el personal de emp'eados, 
de vacantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra; mas célebres y de mas utilidad para el estu
dio de esta materia. La que ahora se da á luz, gra
tis para los susentores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras, escrita en 
francés por M. Saint-Joieph, conti ne resúmenes y 
testos de las leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados de Europa y Am.irica, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejpcucion. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales. 

PKEGIOS DE SUSCRICÍON. 
Por un trimeitre, así en Madrid como 

en provincias 20 reales. 
or medio año 38 

Por un año 70 reales 
Cada número suelto. . . . . 3 
Valiéndose de comisionado será res

pectivamente 24 rs. trimestre, 46 
medio año y 82 por ¿ño. 

En Ültraraar, un año 160 
Estranjero, id i 00 

Se previene á los comisionados que no serán 
servidas las suscriciones qut; avisen si no acompaña : 
su importe al respeto de Icsjprimeros precios. 

PUNTOS DE SUSCRíCdOiN. 
Se suscribe en la admmirtracion, cabe de af 

Huertas, 28, principal, Madrid, y en las principa
les librerías. 

De provincias puede hacerse a suscricion en
viando al director libranza de fácil cobro, ó salios 
de correo, siempre que se remitan estos en carta 
certiüeada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento corre?pondiente. 

(G) 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto porCi 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturaleza dê  
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de mserc ones dê  
anuncio y á los caracteres de letra que el anunciante d ŝee emplear, para lo cual se cuenta, 
una gráé variedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que El Reino mas 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio y ^ 
industria. 

Los anuncios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia, 
mero 2 , y en la administración de El Reino,cú\e de Preciados, núm. 5 7 . 

t e s o r o de m a d r í d ; 
Caja de ahorros para la imposición de economías y capit^ 

interés fijo. 
Los estatutos han sido presentados al gobierno de S. M. y gobernador ciyil de la provincia ts 

ti tuida con todos los requisitos legales. ' 

m MILLON DE REALES 
garantiza la gestión administrati ra, según previenen sus estatutos. 

CONSEJO DE INSPECCION. 
Presideníc—Excmo. Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco, ex-presidente del Consejo de minútmi 

nador del reino. 

M E D A L L A D E L A S O C I E D A D D E C I E N 
I N D U S T R I A L E S D E P A R I S . 

NO MAS CABELLOS BLANCOS. 
M E L A N O G K N E , 

tintura por escelencia. 
D I C Q U E M A R E - A I N E , 

de Rouen, (Francia,, 
para teñir al minuto de to os colo
res los cabellos y la barba, sin nin. 
gun peligro para la piel ysin nin
gún olor. Esta tintara essuperior 
á todas las empleadas hasta hoy. 

Depósito en París, 207, rué Saint Honoré. En 
Madrid, Caldroux peluquero, calle de la Monte
ra. Clement, calle de Carretas; Borges, plaza de 
Isabel 11; Gentil Duguet, calle de Alcalá: Villa
no calle de Fuencarral. (A. 1789). 

tíSUJIOCtNÍ 

DKQQCNMi 

PREPARACIONES 
de Per cloruro de Meno del doclor Deleau, 

médico en jefe de la Roquetíe. 
Remedio e¡ mas poderos» que se conoce contra 

las hemorriígias internas y esternas, los colores pá
lidos, usagres, escrófulas, etc., costra las enferme
dades de las membranas mucosas, la grippe, los 
catarros, y en íin, combate las enfermedades de la 
piel, las de las mujeres y las especílioas, en todas 
las cuales su empleo no presenta ninguno de los in
convenientes del yodo y del mercurio. 

PRH.CIOS. 

E n P a r í s . 
11$. m. 

E n Madrid. 
Rs. vn. 

Pildoras, el frasco. . . . 12 Itf 
Jarabe, id 20 28 

Id. el medio 12 18 
Pomada, el bote 12 16 
Inyección para hombres, Irasc. 12 

Id. para mugeres, id. . 1 6 22 
Solución normal de 30°, id. . 20 28 

Id. id., el medio. . 12 18 
d. cáustica de 45°, frasco. . 20 28 

Una instrucción detallada acompaña á cada frasco 
ó bote. 

Exíjase como garantía de legitimidad la firma y 
sello del Sr . Dr. Deleau. 

Depósito general para los pedidos por mayor mon • 
siur Esteve, rué Saint Loui?n.031 auMarais en París. 
Pormenor: Calderón, Príncipe, 13; botica, pla
zuela del Angel 7. En provincias en la* principales 
boticas. (A.) 

HUHITIM 
e Mé i w e i i ^ p - r r i a íi operiMés. 

VIAJE DE MADIUD A PARIS EN 6K HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 2 5 por 1 0 0 en los precios de pasaje. 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia á Marsella. 
Sa idas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles i las siete de la mañana y ocho y 

media de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tar e. 
Salidas d Madrid para i/rao por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
De Valencia los viernes á lai diez de la n añ^na. 
Consignatar os: En Madrid, Sras. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen « 

cia, Sr. D.Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. (R.) 

SOCIEDAD 
I i US MILUS. 

DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 
i, M i ! 

CONSEJO DE V I G I L A N C I A . 
Sr. D. José Magaz, diputado á Córtes, propietario y 

oficial d-d ministerio de Hacienda. 
Sr. D. Fermin de la Fuente y Apecechea, propie

taria é individuo del Real Consejo de Agricultu
ra, lodustria y CcmerC'O. 

Excmo. Sr. Marqués de Villamagna, grende de Es 
paña de primera clase, gentil hombre de S. M. y 
propietario. 

Sr. Conde de Casa-Florez. 
Sr. D. José Hermenegildo de Amirola, abogado y 

propietario.—Vocal secretario. 

LINEA 
TRASATLÁNTICA. 

TORlMiS BE A. \m \ (Mil i 
SALIDAS DE CADIZ 

PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SANANA 
Y LA .•AHANA 

todos los días 15 y 30 de cada mes. 
Vapores grandes y de marcha sobresaliento, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana empleando 30 horas 
en las escalas, en 17 días, 12 horas. Habana á Cádiz su 15 días, 5 horas. Habana á Vigo en 14 días, 
6 horas. 

Cádiz á la Habana, clase, pesos fuertes 165.—2.a clase, pesos fuertes HO.—3/clase, pesos 
fuertes 50. 

LINEA D E L SALIDAS DE ALIGANTE 
i ^ara Barce'ona Y ^rsella, miércoles á las 11 de la mañana. M l £ l / 1 i JCiiUV /xNjBiO* Par* Málaga y ¿¿diz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2.a clase, reales vellón 180.--3.a clase, rea

les vellón 110. 
Arroba Por 10 

castellana kilógrs. 

Excmo. Sr. Duq'ie de Abranles, grande de España y 
senador.—Presidente. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senade. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin García de Loygorri, propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Ramón Vela Hidalgo, propietario. 

, Excmo. señor trarqués de Monreal y de Santiago, 
I grande de España de prime;a clase, gentil-
j hombre de S. M. propietario ymariscal de campo i 

Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
• Directora Ijun'o, Sr. D. Miguel de Orive. 

E L PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del interés compuesto 

I y la herencia rnúlua. 
Admite imposiciones, únicas 6 anuales, por períodos de 3, 8, 13,18, 23 y 28 años. 
Los benelicitis son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y duración de las 

i nssericlones. 
Ha reunido en loí once años que lleva de existencia, 81,600 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 343 millones de reales. 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda clase 

j de riesgos. 
El considerable número desuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica

do en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados con al 
j sumas producidas por el interés compuesto, por las herencias de los sócios fallecidos y por los beneficios 
I de las pólizas caducadas, justifican la bondad de la institución y el favor siempre creciente que el público 
! la dispensa. 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UMON, que entre otros grandes elementos de vida posée 
, un capital social de TREINTA Y DOS MLLONES DE R E A L E S , se ha constituido, en gerente de 
j E L PORVENIR D E L A S F A M I L I A S , ofreciendo una administración fija,segura y responsable por larg© que sea 
I el período de las imposiciones. 

Se publica el día 15 de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospectóse 
j cuantot informes sesolkiten en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, núm* 

ro i , y en provincias en casa de los comisionadosde la compañia. R. 

IRs. 4.75 
De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. » S.20 

) » 5.50 
» 4 » 

DROGAS, 
CURTIDOS, 

LANA sucia dé la estación d&MADRID al muelle de BARCELONA. 

Rs. 4.Í3 
» 4.52 
» 4.79 
» 3.48 

L i ^ i V A O U U l a U C i l tOltt v iVAf —- • - " —--w 

HARINAS.—IK; ESPINOSA, MADRID, YALLADOLIO y otros puntos de Casli'la al muelle de Bar
celona á precios reducidos, . 

El tra. porte sa hace en el reismo tiempo y bajo hs mismas condiciones qu-í hasta el preiente. 
Informarán sobre precios de otros artículos, pasages, etc., entre Madrid, M .rsella, Barcelona, Ali

cante, Málaga y Cádiz. 
Despacho centrbl de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

F A S T A Y J A R A B E D E B E R T H E 
A LA CODÉINA. 

Recomendados por todos los Médicos contra la gripe, el catarro, el garrotillo y 
todas las irritaciones del pecho, acojidos perfectamente por todos los eBdermos que 
obtienen con ellos alivio inmediato á sus dolencias, el Jarabe y la PasUi de Berthé 
han dispertado la codicia de los falsificadores. 

Para qne desaparezcan estas sustituciones censurables en 
alto grado, prevenimos que se evitara todo fraude exigiendo 
sobre cada producto de Codéina el nombre de Berthé en la 
forma siguiente : n u r a u w » . ¿OW-AU 

Deposito general casa MEMKR, en Paris, 37, rué Saiuíe-Croix 
L de la Bretonnerie. 

Depósitos en Madrid, Calderón, Príncipe, 13, y Escolar, plazue'a del Angel, |7, y en pro-
viníaSj lo depositarios de la Esposicíon Estra gera. (A.) 

B A P i C O 

lOEMMiill 
SOCIEDAD ANONIMA. Sus operaciones.—Préstamos hipotecarios, ya en finc:is rústicas ó urhanas, reembolsables por el 

sistema de amortización y co i djscu mto á prima á voluntad del deudor.—Préstamos sobre pólizas 3u-
seguros sobre l i vida, sobre valore- efectivos en prenda pretoria, y sobre derechos estimables y e 
ros.—Cumtas corrieutes.—Depósitos en metálico ó pafe'l.—Operaciones por cuenta agena.—-Y esas pe
culiares á los grandes establecimientos Je crédito. 

Beneficios ¡ara los accionista?.—Colocar el dinero con garantías imperecederas y de mayor valor.— 
El se s por ciento fijo, y probaHe algún íanto mas.—Opción á las operaciones de crédito.—Ser admi
tidas las acciones en todos los mercados del reino y poder hacer efectivo su importe. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
Presidente^ Excmo. Sr. duque de Berwick y Alba. limo. Sr. D. Mariano P. Luzaró, magistrado y pro

pietario de Segovia. 
\ limo. Sr. D. Fermin Lapuento Apecechea, del 
i Consejo de Agricultura y propietario. 

Sr. D. Juan Rodríguez Wlfe, propietario de Ga-

Vice-presidente: Excmo. Sr. conde de Montes-
rdaros. 

Foca/es: Exerao. Sr. conde de Vigo. 
Sr. vizconde de Villandrando. 
Sr. D. Bamon Goicoerrotea, diputado á Córles se

cretario del Congreso y propietario de Aragón. 
Sr. D. Mariano Nougués, magistrado y propieta-

r o de Aragón. 
Sr. D Pablo Go\a, banquero de Madrid, 

líela. 
Sr. D. Angel Rodríguez Villamando, abogado y 

propietirio de Valladolid. 
Sr. D. Cefermo Avecilla, ex-gobernador civil y 

propietaria de Castilla la "Vieja. 
Los pedidos de acciones y operaciones deben dirigirse, en Madrid, al administrador gereute D. An 

gel de Ordonei y Pujcl, calle de Atocha, núm. 33, cuarto principal, y en provincias á los correspon 
sales del Bai:co. . R ) 

Sr. D. José Maria Mendiculi,propietario. 
Sr. D. Martin Belda, propietario y (iitw 

Córtes. t 
Sr. D. Luis Torres de Mendoza, propietariô  

gado, secretario. 

Sr. D. Cárlos Balleras, diputado á Córtes y co-ase-
sor general de Hacienda pública. 

Sr. D. Angel Barroeta, propietario y diputado á 
Córtes. 

Sr. D. Luis Guijarro, propietario. 
Director general D. Joaquín Blanco Gor-zalez. 
c u J - „» ~j;..„tn<. )D- José Giménez Leyva. Sub doctores adjuntos j D Romei¿ Aragon 

Cajero.—D. José Maria de Tapia, cesanto de Hacienda pública. 

D I R E C C I O N G E N E R A L : C A L L E D E L D E S E N G A Ñ O , 12, PRINCIPAL. 

tn e?ta compañía no corren riesgo de ninguna espec e les capitales que se impongan, MN 
acilitan fondos con garantía positiva 6 prenda sobre pretoria, y por lo tanto exentos de vicisilndt 
ítici s ni comerciales. 

Las imposiciones á voluntad disfrutan el interés de 
12 por 100 al año. 

Las que S3 verifican á plazo determinado 
Por un año 12,50 
Pordoí 13 
Por tres 13,30 
Por cuatro 1-i 
Por cinco 15 

Se admiten las imposiciones diariamente desde 20 rs. en adelante, en las oticinas de esta dirél 
donde se darán prospectos y estatutos grátis á cuantos los deseen. 

Los intereses pHaden retirarse todos los meses desda el día 8 en adelante. (Lu.) 

ti os 

Superior SALIA DE CHARÍMN Jé, 

1»E t»4RlS. 
F.i e l m a y o r p r o g r e t o n e se ha h e c h o e n l a f a b r i c a c i ó n d e l J a b ó n ; no hay CL la 

a a l u r a l e s a u n a l u t t a n c l i n a i f a v o r a b l e a l c u t i s q u e la F r e s a , Wat* <le s u c o í n p o s l -
c t o u , p a r » J a r l e h e r m o ti r a s u a v i d a d , b l a n c u r a , y UR p e r f u m e e s q u i s l t o . 

T o d a lu p d i ' u m e r i a f h i de C B A R D I N J e u u e , d e P a r i s , » e h a l l a e n M a d r i d , Erpo-
sleion tstmnjera, c a l l e H u o r , 10, y MIRÓ, c a l l e d e l A r e n a l . 

Caja de ahorros.— 
Formación de capitales 
para crear rentas, dotes 
ó redención del servicio 
militar.— Cuentas oor 
rientes.—Nunca se pier
de el capital. 

BANCO PENINSULAR 
HIPOTliCAKIO, 

autorizado por realórden de S julio 1861 
FIANZA ADMINISTRATIVA: 

2.250,000 reales vellón. 
^DOMICILIO E N MADRID: 

Puerta del Sol njmero 13. 

Interés fijo anual, 
por 100 con la acuiK 
cion mensual y esce; 
utilidades , sale lio1 
14 li2 al ano.-Noí 
re riesgo el capital! 
reembolsa á volunW 

Consejo de admiiiistracion y director general nombrados por los sócios en junta ^ 
celebrada en 30 de marzo último. 

P R E S I D E N T E . — S r . D. Pedro Nolasco Mansí, propietario, labrador Y ganadero en varías provine* 
ex-diputado á Córtes. 

VOCALES.—Señor marqués de Nibbiano, abogado y propietario.—Sr. D. Félix Cascajares, abe? 
propietario y diputado á Córtes.—Sr. D. Gregorio Torrecilla, director del colegio preparatorio pan 
reras especiales y propietario.—limo. Sr. D. Sebastian de la Fuente Alcázar, abogado, propiet» 
potado a Córtes y subsecretario del ministerio de Gracia y Justicia —Sr. D Federico Rodrigc» 
de Híciejda y secretario de S. M.—Sr. D. P.dro Méndez Nevado. nropietario.-Sr. D Pedro & 

, Santander, abogado y propietario. 
i VOCAL S E C R E T A R I O . — S r . D. Luis García y García, abogado. proDietario y catedrático euperni. 
no de la Universidad central. o y r v 

DIRECTOR GENERAL.—Sr. D. Mariano Soldev lla y Pérez, jefe cesante de a :m nislncion m i 
! Lsta sociedad á cuyo frente se encuentra un Concejo de Administración compuesto de per»"; 
elevada y reputada posición social, que á la vez son imponentes en las cajas sociales, y como taies* 
Orados para este cargo por los demás sócios, con arreglo á sus estatutos, basa sus operaciones ^ 
préstames hipotecarios por las dos terceras partes de sus valores en venta y renta; con semejan^ 
rantias loscapitale -que se la confien están siempre asegurados y libres de toda vicisitud cerne* 
política. 

Todas las liquidaciones mensuales verificadas hasla el dia, han dado un resultado suficiente 
departir por esceso de utilidades 30 céntimos por 100, ad^mús del 10 filo auo, acumulado alw 
[áun total de 14 1(2 por 100 próiimamente el año. J » i > 

Se admiten mpos:ciones desde 10 rs. en adelante. 
La direceiim en xMadrid, y en prov ncias ."os representantes, darán cuantas esplicacionesse» 
La contabilidad está siempre de manifiesto á los imponentes para el exámen de su cuenta T i» 

nerales de la sociedad. ^ j 

JARABE DESCORTEZAS DE N A R A N J A S AMARGAS 
De J . - l * . H,AEÍO£E, Químico, Farmacóulico de la Escuela superior de Caris 

Este Jarabe, al regularizar las funciones del estómago é intestinos, destruye esas j j 
posiciones proteiformcs, y hace abortar las enfermedades de que son signos precursores. 
eos y enfermos han reconocido que restablece la digestión, haciendo desaparecer las p e s ^ 
de estómago; que calma las jaquecas, pasmos, v calambres, que son el resultado de digc^;f 
penosas. Su gusto agradable, y la facilidad con que se soporta, lo han hecho adoptar coij» 
cspecitioco inlahble de las enfermedades nerviosas, gastritis, gastralgias, cólicos decst^"1^ 
entrañas, palpitaciones, males de corazón, vómitos nerviosos. Su acción sobre las fonJC 
asjniiadonu es tal, que los médicos mas ilustres lo han adoptado por escipicnte rcal/1^ 
dos primeros agentes terapéuticos : el loduro de potasio y elProto-Ioduro debie^. 
habiendo observado que bajo su influjo , el primero pierde su acción irritante, y ^ 
su electo astringente. 

J A R A B E D E P U R A T I V O 
DE CORTEZAS D I NARANJAS AMARGAS 

C O N I O D U R O D E P O T A S I O 
BI loduro de potasio, administrado en solución 

o bajo forma sólida, causa al enfermo una gran re-
pugnaiu ia, ó determina accidentes que lo obligan á 
renunciar á este cHcaz remedio. Unido al Jarabe de 
coitcziis de nantajas, no eabsl ni gastralgia, ni de
sarreglo del eslómcgo é intestinos, y gracias á este 
.-alvo conduelo, las curas depuradas pueden seguirse 
sin Interrupción , en las afecciones escrofulosas, tu-
bewottnaii; canci rosas, y en las segundarias ó tercia
rias, inclusas las reumáticas, de que esr su mas se-
íímo especifico. La dosis esla detlnidade tal manera 
ano, el medico la varia como quiere. E l frasco : 
4 fr. 50 

J A R A B E F E R R U G I N O S O 
DE CORTEZAS DE NAI1ANJAS AJlArGAS -

C O N P R O T O - I O D U R O D E H l E ^ 
La asociación de la sal férrea con el •'•î nar.1 

cortezas de naranjas es tanlo mas racion.y'niaf' 
que este Jarabe, empleado solo para ,eSJÍS i l f 
apetito, activar la secreción del lugo B ĴTjmjgK 
con?¡«uienfe, regularizar las funciones a'1.''11" ; ^ | 
neutraliza los tristes efectos de los ferrugüi09^ 
los ioduros (pesadez de cabeza, constipación^.^ 
epigástricos), al paso que facilita su a^V'wr-'. 
suelto en el Jarabe, se loma y soporta }*V,6if* 
por hallarse en el e.-lado pmo'mas asimila^ 
puede seguirse la cura de los colores l'a'1'^ yf1' 
das blancas, anemia, afecdMies escrófula 
quitismo. El frasco: 4 fr. 50. ( • 

fiamas en medias bo .(J, Los Jarabes de J . - P . L A R O Z E están siempre en frascos especiales v,. 
ni frascos redondos1. Expediciones: en casa J.-P. LAROZE, ruc de la l-ontainc-.MoIicre, IJÍ 
Depósito general: farmacia Laroze, ruc Neuve-des-Pctits-Champs, 2Ü, v en casa de w # 
farmacéuticos antiguos de Francia y del Estrangcro. • 

Desígnese en que lengua deben estar las instrucciones que acomrañan á cada jfflgÁiV 
Madrid: Simón, Caballero do Gracia, núm. 1; Calieron, Príncipe, 13; Escolar, plaza del e£. 61 

Barcelona, ü. Ramón Cuvas, c<dle deLlmder, núm. 4; Jjsé Martí y Arliges, calle de 
Sevilla, Espinosa.—Cádiz, Taconnet y compañía ^ ' 


